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CONTRATO CERRADO PARA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE ELABORACIÓN DE UN MURAL 
DESMONTABLE QUE ABORDE LA TEMÁTICA SALUD INTEGRAL EN LA UNIDAD 14+7 DEL 
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA REGIONAL BAJA CALIFORNIA 
SUR, CON CARÁCTER NACIONAL QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL 
POR CONDUCTO DE INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, REPRESENTADO EN ESTE 
ACTO POR EL DR. JUAN GILBERTO PÉREZ SOL TERO EN SU CARÁCTER DE TITULAR DEL 
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA REGIONAL BAJA CALIFORNIA 
SUR. EN ADELANTE "LA ENTIDAD" Y, POR LA OTRA, EL C. DAVID PIÑON HERNANDEZ, EN LO 
SUCESIVO "EL PROVEEDOR", A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS 
PARTES", AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

Que para dar cumplimiento a lo señalado en el articulo 2 de la Ley del Seguro Social que regula la 
operación del Programa IMSS régimen ordinario "LA ENTIDAD", deberá llevar a cabo la 
CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE ELABORACIÓN DE UN MURAL DESMONTABLE QUE ABORDE 
LA TEMÁTICA SALUD INTEGRAL EN LA UNIDAD 14+7 DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN 
ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA REGIONAL BAJA CALIFORNIA SUR, A PARTIR DEL DÍA 
SIGUIENTE A LA NOTIFICACIÓN DE LA ADJUDICACIÓN AL 31 DE DICIEMBRE DE 2024. 

Mediante oficio No. 039001310100/JSSTPyS/DSP/061/2024, el Titular de la Jefatura de Salud en el 
Trabajo, Prestaciones Económicas y Sociales de "LA ENTIDAD", instruyó la CONTRATACIÓN DEL 
SERVICIO DE ELABORACIÓN DE UN MURAL DESMONTABLE QUE ABORDE LA TEMÁTICA SALUD 
INTEGRAL EN LA UNIDAD 14+7 DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA REGIONAL BAJA CALIFORNIA SUR, A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE A LA 
NOTIFICACIÓN DE LA ADJUDICACIÓN AL 31 DE DICIEMBRE DE 2024. 

D E C L A R A C I O N E S  

l.  "LA ENTIDAD" declara que: 

1. 1 .  Es una "ENTIDAD" de la Administración Pública Federal con personalidad jurídica y patrimonio 
propio, que tiene a su cargo la organización y administración del Seguro Social, como un servicio 
público de carácter nacional, en términos de los artículos 4 y 5, de la Ley del Seguro Social. 

1.2. Conforme a lo dispuesto por el poder que le fue conferido con la Escritura Pública número 110,853 
de fecha 01 de Septiembre de 2022, pasada ante la fe del Licenciado Gonzalo M. Ortiz Blanco, 
Notaria Pública número 98 en la Ciudad de México, el Dr. Juan Gílberto Pérez Soltero, con RFC 

en su carácter de Titular del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada 
Regional Baja California Sur, es el servidor público que tiene conferidas las facultades legales para 
celebrar el presente contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento en su cargo o 
funciones, sin que ello implique la necesidad de elaborar convenio modificatorio. 

El poder antes mencionado, se encuentra inscrito en el Registro Público de Organismos 
Descentralizados, bajo el folio 97-7-06092022-113531, de fecha 06 de septiembre de 2022, en 
cumplimiento a lo ordenado en los artículos 24 y 25 fracción IV de la Ley Federal de· las Entidades 
Paraestatales. 

1.3. De conformidad con artículo 84, penúltimo párrafo, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones. 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, suscribe el presente instrumento al Lic. Roberto 
Gomez Ramírez, Jefe de Departamento de Prestaciones Sociales, con R.F.C. 

, designado para dar seguimiento y verificar el cumplimiento de las obligaciones 
que deriven del objeto del presente contrato. quien podrá ser sustituido en cualquier momento, 
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bastando para tales efectos un comunicado por escrito y firmado por el servidor público facultado 
para ello, informando a "EL PROVEEDOR" para los efectos del presente contrato. 

1.4. De conformidad con el artículo 2, fracción 1, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público suscribe el presente instrumento el Lic. Emmanuel 
Gutíerrez Rojas, Encargado del Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de 
Servicios, R.F.C. , facultado para el procedimiento del cual se deriva el presente 
instrumento jurídico. 

1.5. De conformidad con lo establecido en los artículos 2, fracción 1 1 ,  del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamient s Serv cios del Sector Público al Lic. Jesus Fernando de la Toba 
Camacho, con RFC , Titular de la Jefatura de Servicios de Salud en el 
Trabajo, Prestaciones Económicas y Sociales, de "LA ENTIDAD", facultado para realizar el 
requerimiento del procedimiento del cual se deriva este contrato_. 

1.6. La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de Adjudicación Directa 
Electrónica de carácter Nacional AA-50-GYR-050GYR030-N-127-2024, al amparo de lo establecido 
en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 fracción 1 1 1  y 42 
párrafo primero de la Ley de Adquis iciones , Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
"LAASSP", y de su Reglamento. 

1.7. "LA ENTIDAD" cuenta con suficiencia presupuestaria otorgada mediante la partida presupuesta! 
número 42062405, con folio de autorizacion 0000223942-2024 de fecha 24 de mayo de 2024, 
emitido por la Jefatura de Servicios de Finanzas del OOAD en BCS. 

1.8 Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes N° IMS421231I45. 

1.9 Tiene establecido su domicilio en Francisco l. Madero entre Heroico Colegio Militar y Héroes del 47 
número 315 ,  Colonia Esterito, Código Postal 23020 en la ciudad de La Paz, Baja California Sur, 
mismo que señala para los fines y efectos legales del presente contrato. 

11. "EL PROVEEDOR" declara que: 

11.1 .  Ser una persona fisica, con actividades Económica Agencias dePubiicidad, y conoce los alcances 
de las obligaciones que le fueron asignadas y que derivan del proceso de Adjudicación Directa 
número AA-50-GYR-050GYR030-N-127-2024. 

11.2. Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la organización y elementos 
necesarios para su cumplimiento. 

11.3 .  Bajo protesta de decir verdad, manifiesta que ni él ni ninguno de los socios o accionistas 
desempeñan un empleo, cargo o comisión en el servicio público, ni se encuentran inhabilitados para 
ello, o en su caso que, a pesar de desempeñarlo, con la formalización del presente contrato no se 
actualiza un conflicto de interés, en términos del articulo 49, fracción IX de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas lo cual se constató por el Órgano Interno de Control en "LA 
ENTIDAD", en concordancia con los articulas 50, fracción 11 de la "LAASSP" y 88, fracción I de su 
Reglamento; asi como que "EL PROVEEDOR" no se encuentra en alguno de los supuestos del 
artículo 50 y penúltimo y antepenúltimo párrafos del articulo 60 de la "LAASSP". 

1 1.4. Bajo protesta de decir verdad, declara que conoce y se obliga a cumplir con el Convenio 138 de la 
Organización Internacional del Trabajo en materia de erradicación del Trabajo Infantil, del articulo 
123 Constitucional, apartado A) en todas sus fracciones y de la Ley Federal del Trabajo en su 
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"LA ENTIDAD" pagará a "EL PROVEEDOR" como contraprestación por el suministro del servicio 
objeto de este contrato, la cantidad de $409,482.75 (Cuatrocientos nueve mil cuatrocientos ochenta 
y dos pesos 75/100 M. N.) más impuestos que ascienda a $65,517.24 (Sesenta y cinco mil quinientos � 
diecisiete pesos 24/100 M.N.), que hace un total de $474,999.99 (Cuatrocientos setenta y cuatro mil 
novecientos noventa y nueve pesos 99/100 M.N.). 

El(los) precio(s) unitario(s) del presente contrato, expresado(s) en moneda nacional es (son): 

1 11. De "LAS PARTES": 

articulo 22, manifestando que ni en sus registros, ni en su nómina tiene empleados menores de 
quince años y que en caso de llegar a tener a menores de dieciocho años que se encuentren dentro 
de los supuestos de edad permitida para laborar le serán respetados todos los derechos que se 
establecen en el marco normativo transcrito. 

11.5. Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes número: PIHD830130QGA. 

11.6. Acredita el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en términos de lo dispuesto en el articulo 32-D 
del Código Fiscal de la Federación vigente, incluyendo las de Aportaciones Patronales y Entero de 
Descuentos, ante el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y las de 
Seguridad Social ante el Instituto Mexicano· del Seguro Social, conforme a las Opiniones de 
Cumplimiento de Obligaciones Fiscales emitidas por el SAT, INFONAVIT e IMSS, respectivamente. 

11.7 .  Tiene establecido su domicilio para todos los efectos legales ubicado Calle Roble No. 30, Edificio A1, 
Departamento 01 ,  Colonia El Manto, lztapalapa, Ciudad de México, CP 09830, con número telefónico 

, y/o a través de la cuenta de correo electrónico: hello@seherone.com; para los mismos 
efectos. 

1 1 1.1  Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, para lo 
cual se reconocen ampliamente las facultades y capacidades necesarias, mismas que no les han 
sido revocadas o limitadas en forma alguna, por lo que de común acuerdo se obligan de 
conformidad con las siguientes: 

C L Á U S U L A S  

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.- 

"EL PROVEEDOR" acepta y se obliga a proporcionar a la "LA ENTIDAD" la CONTRATACIÓN DEL 
SERVICIO DE ELABORACIÓN DE UN MURAL DESMONTABLE QUE ABORDE LA TEMÁTICA 
SALUD INTEGRAL EN LA UNIDAD 14+7 DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA REGIONAL BAJA CALIFORNIA SUR, A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE A LA 
NOTIFICACIÓN DE LA ADJUDICACIÓN AL 31 DE DICIEMBRE DE 2024, al amparo del procedimiento 
de contratación señalado en el punto 1.6. de las declaraciones de este instrumento jurídico y sus anexos 
mismos que son ANEXO NUMERO T1(T uno) Términos y Condiciones, ANEXO NUMERO T2(T dos) 
Anexo Técnico y sus anexos, Anexo número 1(uno) "Requerimiento", Anexo 2 (dos) "Domicilio 
donde se realizara suministro", que forman parte integrante del mismo. 

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO. 

Tabla de exoresión de orecios unitarios 

Partida Oescripcion Unidad de medida Cantidad Precio unitario 
Precios antes de Precios despu<:s 

rmeuestcs de imouestos 
Servicio de elaboración de un Mural desmontable que aborde la tematice de "Salud 

1 Integral" en la uncao 1<:+ 7 del Órgano de Operacrón Adm1nistra\Jva Desconcentrada pieza 1 409.482 75 409.482.75 474.999 99 
sec 1onal Bata camc-oe Sur 

Precios 409,482.75 474,999.99 
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El precio unitario es considerado fijo y en moneda nacional (pesos mexicanos) hasta que concluya la 
relación contractual que se formaliza, incluyendo todos los conceptos y costos involucrados en la 
prestación del CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE ELABORACIÓN DE UN MURAL DESMONTABLE 
QUE ABORDE LA TEMÁTICA SALUD INTEGRAL EN LA UNIDAD 14+7 DEL ÓRGANO DE 
OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA REGIONAL BAJA CALIFORNIA SUR, A 
PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE A LA NOTIFICACIÓN DE LA ADJUDICACIÓN AL 31 DE DICIEMBRE 
DE 2024, por lo que "EL PROVEEDOR" no podrá agregar ningún costo extra y los precios serán 
inalterables durante la vigencia del presente contrato. 

TERCERA. ANTICIPO. 

Para el presente contrato "LA ENTIDAD" no otorgará anticipo a "EL PROVEEDOR" 

CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO 

"LA ENTIDAD" efectuará el pago a través de transferencia electrónica en pesos de los Estados Unidos 
Mexicanos, a mes vencido (otra temporalidad o calendario establecido) o porcentaje de avance (pagos 
progresivos), conforme a los servicios efectivamente prestados y a entera satisfacción del administrador 
del contrato y de acuerdo con lo establecido en el "ANEXO NUMERO T1(T uno) Términos y 
Condiciones inciso k)" que forma parte integrante de este contrato. 

El pago se realizará en un plazo máximo de 20 (veinte) dias naturales siguientes, contados a partir de la 
fecha en que sea entregado y aceptado el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) o factura 
electrónica a "LA ENTIDAD", con la aprobación (firma) del Administrador del presente contrato. 

El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del dla hábil siguiente de la 
aceptación del CFDI o factura electrónica, y ésta reúna los requisitos fiscales que establece la legislación 
en la materia, el desglose de los servicios prestados, los precios unitarios, se verifique su autenticidad, 
no existan aclaraciones al importe y vaya acompañada con la documentación soporte de la prestación de 
los servicios facturados. 

De conformidad con el articulo 90, del Reglamento de la "LAASSP", en caso de que el CFDI o factura 
electrónica entregado presente errores, el Administrador del presente contrato o a quien éste designe por 
escrito, dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes de su recepción, indicará a "EL PROVEEDOR" las 
deficiencias que deberá corregir; por lo que , el procedimiento de ·pago reiniciará en el momento en que 
"EL PROVEEDOR" presente el CFDI y/o documentos soporte corregidos y sean aceptados. 

El tiempo que "EL PROVEEDOR" utilice para la corrección del CFDI y/o documentación soporte 
entregada, no se computará para efectos de pago, de acuerdo con lo establecido en el articulo 51 de la 
"LAASSP". 

El CFDI o factura electrónica deberá ser presentada con las especificaciones normadas por el Sistema 
de Administración Tributaria (SAT), a nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social, con Registro 
Federal de Contribuyentes IMS421231I45, y en caso de ser necesario como dato adicional, domicilio 
Avenida Paseo de la Reforma Núm . 476, Colonia Juárez, C .P .  06600, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad 
de México. "EL PROVEEDOR" realizará la entrega de la facturación ante el Área de Presupuesto, 
Contabilidad y Erogaciones en el Conjunto del Órgano de Operación, para su contra recibo el cual 
indicara la fecha de pago, en un horario comprendido de las 08:00 a las 13:00 horas, en el domicilio 
ubicado en Francisco l. Madero número 3 15  entre Heroico Colegio Militar y Héroes del 47, Colonia 
Esterito, Código Postal 23020 en la ciudad de La Paz, Baja California Sur. 

REGISTRO PREI/SAI S4M0038 Adjudicación Directa 
Página 4 de 32 

AA-50-GYR-0S0GYR0J0-N-127 -2024 



GOBIERNO UE 
,. 

MEXICO [IDIMSS Contrato número 
050GYR030N12724-001-00 

Registro en PREI/SAI 
S4M0038 

Adjudicación Directa 
AA-50-GYR-050GYR030-N-127-2024 

ORGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA 
REGIONALBAJA CALIFORNIA SUR 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

Durante la vigencia del contrato, "EL PROVEEDOR" queda obligado a entregar al Administrador del 
Contrato, Administrador o Subdirector Administrativo de la Unidad donde se prestó el servicio, la Opinión 
de cumplimiento de obligaciones en materia de seguridad social misma que tendrá una vigencia de 
quince días naturales a partir de su emisión, y opiniones de cumplimiento SAT e INFONAVIT, mismas 
que tendrán una vigencia de 30 días naturales. ¡a partir del día de su emisión. 

"EL PROVEEDOR" acepta que la no presentación de la citada Opinión de cumplimiento de obligaciones 
en materia de seguridad social, vigente y positiva será motivo de que no se reciban para tramite de pago 
las facturas y por ende no sea cubierta la contraprestación hasta en tanto no se presente la Opinión de 
cumplimiento de obligaciones en materia de seguridad social, vigente y positiva. 

El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto cuando aplique. 

"EL PROVEEDOR" manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la verificación, 
supervisión y aceptación de la prestación de los servicios, no se tendrán como recibidos o aceptados por 
el Administrador del presente contrato. 

"EL PROVEEDOR" que tenga cuentas liquidas y exigibles a su cargo por concepto de cuotas obrero 
patronales, conforme a lo previsto en el articulo 40 B de la Ley del Seguro Social, acepta que "LA 
ENTIDAD" las compense con el o los pagos que tenga que hacerle por concepto de contraprestación 
por la contratación de bienes o servicios." 

El pago será por transferencia electrónica. En el caso de que "EL PROVEEDOR" no se encuentre 
dentro del catálogo institucional deberá entregar en el Departamento de Tesorería del conjunto 
delegacional previo a la presentación de su factura para cobro, los siguientes documentos: 

Escrito libre solicitando pago vía transferencia bancaria plasmando el número de proveedor, RFC, 
cuenta bancaria, CLASE interbancaria e institución bancaria; 

Original y copia del acta constitutiva; 
Poder Notarial para pleitos y cobranza; 
Poder Notarial del representante legal; 
Carátula del estado de cuenta en donde se visualice la CLASE interbancaria con una vigencia no 

mayor a 2 meses. 
INE o IFE del presente legal vigente 
Comprobante de domicilio. 

Los documentos originales serán solo para cotejo, mismo que serán devueltos en el momento." 

Para efectos de trámite de pago, "EL PROVEEDOR" deberá ser titular de una cuenta bancaria, en la 
que se efectuará la transferencia electrónica de pago, respecto de la cual deberá proporcionar toda la 
información y documentación que le sea requerida por "LA ENTIDAD", para efectos del pago. 

"EL PROVEEDOR" deberá presentar la información y documentación "LA ENTIDAD" le solicite para el 
trámite de pago, atendiendo a las disposiciones legales e internas de "LA ENTIDAD". 

El pago de la prestación de los servicios recibidos, quedará condicionado al pago que "EL: 
PROVEEDOR" deba efectuar por concepto de penas convencionales. 

Para el caso que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el articulo 51,  párrafo 
tercero, de la "LAASSP". 
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QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 

La prestación de los servicios, se realizará conforme a los plazos, condiciones y entregables 
establecidos por "LA ENTIDAD" en el ANEXO NUMERO T1 (T uno) Términos y Condiciones inciso 
b), y ANEXO NUMERO T2(T dos) Anexo Técnico y sus anexos, Anexo número 1 (uno) 
"Requerimiento", Anexo Técnico y sus anexos, Anexo número 1(uno) "Requerimiento", Anexo 2 
(dos) "Domicilio donde se realizará suministro", que forman parte integrante del mismo. 

Los servicios serán prestados en los domicilios señalados en ANEXO NUMERO T1 (T uno) Términos y 
Condiciones inciso b), y ANEXO NUMERO T2(T dos) Anexo Técnico y sus anexos, Anexo número 
1(uno) "Requerimiento", Anexo Técnico y sus anexos, Anexo número 1(uno) "Requerimiento", 
Anexo 2 (dos) "Dom icilio donde se realizará suministro" que forman parte integrante del mismo y 
fechas establecidas en el mismo; 

En los casos que derivado de la verificación se detecten defectos o discrepancias en la prestación del 
servicio o incumplimiento en las especificaciones técnicas, "EL PROVEEDOR" conforme a los plazos, 
condiciones y entregables establecidos por "LA ENTIDAD" en el Anexo Número T1 (Tuno)  Términos 
y Condiciones inciso b) y Anexo Número T2 (T dos) Anexo Técnico y sus anexos. 

SEXTA. VIGENCIA. 

"LAS PARTES" convienen en que la vigencia del presente contrato será del 01 de junio de 2024 al 31 
de diciembre de 2024, sin perjuicio de su posible terminación anticipada, en los términos establecidos 
en su clausulado. 

SEPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 

"LAS PARTES" están de acuerdo que "LA ENTIDAD" por razones fundadas y explicitas podrá ampliar 
el monto o la cantidad de los servicios, de conformidad con el articulo 52 de la "LAASSP", siempre y 
cuando las modificaciones no rebasen en su conjunto el 20% (veinte por ciento) de los establecidos 
originalmente, el precio unitario sea igual al originalmente pactado y el contrato esté vigente. La 
modificación se formalizará mediante la celebración de un Convenio Modificatorio. 

"LA ENTIDAD", podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, no imp l ique 
incremento del monto contratado o de la cantidad del servicio, siendo necesario que se obtenga el previo 
consentimiento de "EL PROVEEDOR". 

De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a "LA ENTIDAD", se podrá 
modificar el plazo del presente instrumento jurldico, debiendo acreditar dichos supuestos con las 
constancias respectivas. La modificación del plazo·por caso fortuito o fuerza mayor podrá ser solicitada 
por cualquiera de "LAS PARTES", 

En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de penas 
convencionales por atraso. 

Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá suscribirse por el 
servidor público de "LA ENTIDAD" que lo haya hecho, o quien lo sustituya o esté facultado para ello, 
para lo cual "EL PROVEEDOR" realizará el ajuste respectivo de la garantía de cumplimiento, en 
términos del articulo 91 ,  último párrafo del Reglamento de la LAASSP, salvo que por disposición legal se 
encuentre exceptuado de presentar garantía de cumplimiento. 
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"LA ENTIDAD" se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, pagos 
progresivos, especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar condiciones más 
ventajosas a un proveedor comparadas con las establecidas originalmente. 

OCTAVA. GARANTÍA DE LOS SERVICIOS 

Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, no se requiere que "EL PROVEEDOR" 
presente una garantía por la calidad de los servicios contratados. 

NOVENA.GARANTÍAS 

A) CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 

Conforme a los articulas 48, fracción 11, 49, fracción 11,  de la "LAASSP"; 85, fracción 1 1 1 ,  y 103 de su 
Reglamento "EL PROVEEDOR" se obliga a constituir una garantía divisible y en este caso se hará 
efectiva en proporción al incumplimiento de la obligación principal, mediante fianza expedida por 
compañia afianzadora mexicana autorizada por la Comisión Nacional de Seguros y de Fianzas, a favor 
del INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, por un importe equivalente al 10% del monto total 
del contrato, sin incluir el IVA. 

Dicha fianza deberá ser entregada a "LA ENTIDAD", a más tardar dentro de los 10  días naturales 
posteriores a la firma del presente contrato. 

Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permiten, la entrega de la garantía de cumplimiento se podrá 
realizar de manera electrónica. 

La fianza deberá presentarse en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento ubicada en 
Cuauhtémoc No. 2415 y Carranza, Colonia La Rinconada, C.P. 23040 en la Ciudad de La Paz, Baja 
California Sur., en la cual deberán de indicarse los siguientes requisitos: 

• Expedirse a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social y señalar su domicilio; 
• La indicación del importe total garantizado con número y letra; 
• La referencia de que la fianza se otorga atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el 

contrato y anexos respectivo), asi como la cotización y el requerimiento asociado a ésta; 
• La información correspondiente al número de contrato, su fecha de firma, así como la 

especificación de las obligaciones garantizadas: 
• El señalamiento de la denominación o nombre de "EL PROVEEDOR" y de la institución 

afianzadora, así como sus domicilios correspondientes: 
• La condición de que la vigencia de la fianza deberá quedar abierta para permitir que cumpla con 

su objetivo, y continuará vigente durante la sustanciación de todos los recursos legales o juicios 
que se interpongan hasta que se dicte resolución definitiva por la autoridad competente, de forma 
tal que no podrá establecerse o estipularse plazo alguno que limite su vigencia, lo cual no debe 
confundirse con el plazo para el cumplimiento de las obligaciones previstas en el contrato y actos 
administrativos garantizados; 

• La indicación de que la fianza se hará efectiva conforme al procedimiento dispuesto en el articulo 
282 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, el cual será aplicable también para el 
cobro de los intereses que en su caso se generen en los términos previstos en el articulo 283 del 
propio ordenamiento: 

• La indicación de que la cancelación de la póliza de fianza procederá una vez que "LA ENTIDAD" 
otorgue el documento en el que se señale la extinción de derechos y obligaciones, previo 
otorgamiento del finiquito correspondiente, o en caso de existir saldos a cargo de "EL 
PROVEEDOR", la liquidación debida; 
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• Para efectos de la garantía señalada en esta cláusula, se deberá considerar la divisibilidad de 
ésta, por lo que en caso de incumplimiento del contrato se hará efectiva en proporción al 
incumplimiento de la obligación principal; 

• Para acreditar a la institución afianzadora el incumplimiento de la obligación garantizada, tendrá 
que cumplirse con los requisitos establecidos en las Disposiciones Generales a que se sujetarán 
las garantías otorgadas a favor del Gobierno Federal para el cumplimiento de obligaciones 
distintas de las fiscales que constituyan las dependencias y entidades en los actos y contratos que 
celebren, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 08 de septiembre de 2015; y 

• El momento de inicio de la fianza y, en su caso, su vigencia. 
• Considerando los requisitos anteriores, dentro de la fianza, se deberán incluir las declaraciones 

siguientes en forma expresa: 
• "Esta garantía estará vigente durante la sustanciación de todos los recursos legales o juicios que 

se interpongan hasta que se pronuncie resolución definitiva por autoridad competente, de forma tal 
que su vigencia no podrá acotarse en razón del plazo de ejecución del contrato. 

• "La institución de fianzas acepta expresamente someterse al procedimiento de ejecución 
establecido en el articulo 282 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, para la 
efectividad de la presente garantía, procedimiento al que también se sujetará para el caso del 
cobro de intereses que prevé el articulo 283 del mismo ordenamiento legal, por pago 
extemporáneo del importe de la póliza de fianza requerida."; 

• "La cancelación de la fianza no procederá sino en virtud de manifestación previa de manera 
expresa y por escrito de "LA ENTIDAD"."; y 

• "La afianzadora acepta expresamente tener garantizado el contrato a que esta póliza se refiere, 
aún en el caso de que se otorgue prórroga o espera al deudor principal o fiado por parte de "LA 
ENTIDAD" para el cumplimiento total de las obligaciones que se garantizaran, por lo que la 
afianzadora renuncia expresamente al derecho que le otorga el articulo 179 de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas." 

En caso de que "EL PROVEEDOR" incumpla con la entrega de la garantla en el plazo establecido, "LA 
ENTIDAD" podrá rescindir el contrato y dará vista al Órgano Interno de Control para que proceda en el 
ámbito de sus facultades para que determine si se aplican las sanciones estipuladas en el articulo 60 
fracción 111 de la "LAASSP". 

La garantía de cumplimiento no será considerada como una limitante de responsabilidad de "EL 
PROVEEDOR", derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas en el presente instrumento 
jurídico, y no impedirá que "LA ENTIDAD" reclame la indemnización por cualquier incumplimiento que 
pueda exceder el valor de la garantía de cumplimiento. 

En caso de incremento al monto del presente instrumento jurldico o modificación al plazo, "EL 
PROVEEDOR" se obliga a entregar a "LA ENTIDAD", dentro de los 10 (diez días) naturales siguientes 
a la formalización del mismo, de conformidad con el último párrafo del artículo 91 ,  del Reglamento de la 
"LAASSP", los documentos modificatorios o endosos correspondientes, debiendo contener en el 
documento la estipulación de que se otorga de manera conjunta, solidaria e inseparable de la garantía 
otorgada inicialmente. 

Cuando la contratación abarque más de un ejercicio fiscal, la garantía de cumplimiento del contrato, 
podrá ser por el porcentaje que corresponda del monto total por erogar en el ejercicio fiscal de que se 
trate, y deberá ser renovada por "EL PROVEEDOR" cada ejercicio fiscal por el monto que se ejercerá 
en el mismo, la cual deberá presentarse a "LA ENTIDAD" a más tardar dentro de los primeros diez días 
naturales del ejercicio fiscal que corresponda. 

"EL PROVEEDOR" acepta expresamente que la garantía expedida para garantizar el cumplimiento se 
hará efectiva independientemente de que se interponga cualquier otro tipo de recurso ante instancias del 
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orden administrativo o judicial, asi como que permanecerá vigente durante la substanciación de los 
juicios o recursos legales que se interponga con relación a dicho contrato, hasta que sea pronunciada 
resolución definitiva que cause ejecutoria por la autoridad competente. 

Una vez cumplidas las obligaciones a satisfacción, el servidor público facultado por "LA ENTIDAD" 
procederá inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de las obligaciones contractuales y 
dará inicio a los trámites para la cancelación de la garantía cumplimiento del contrato, lo que comunicará 
a "EL PROVEEDOR". 

Cuando la prestación de los servicios se realice en un plazo menor a diez días naturales, "EL 
PROVEEDOR" quedará exceptuado de la presentación de la garantía de cumplimiento, de conformidad 
con lo establecido en el articulo 48 último párrafo de la "LAASSP". 

En términos de lo establecido en el articulo 48, segundo párrafo de la "LAASSP" se exceptúa a "EL 
PROVEEDOR" de la presentación de la garantía de cumplimiento, ya que la contratación se fundamenta 
en el articulo 42 de la "LAASSP". 

B)GARANTÍA PARA RESPONDER POR VICIOS OCULTOS. 

"EL PROVEEDOR" deberá responder por los defectos, vicios ocultos y por la calidad de los servicios 
prestados, así como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos 
señalados en este Contrato, convenios modificatorios respectivos y en la legislación aplicable, de 
conformidad con los artículos 53, párrafo segundo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y 96, párrafo segundo de su Reglamento. 

"EL PROVEEDOR", quedará liberado de su obligación, una vez transcurridos los meses determinados 
en "ANEXO NUMERO T1(T uno) Términos y Condiciones inciso j)", contados a partir de la fecha en 
que conste por escrito la recepción física de los servicios prestados, siempre y cuando "LA ENTIDAD" 
no haya identificado defectos o vicios ocultos en la calidad de los servicios prestados, así como cualquier 
otra responsabilidad en los términos de este Contrato y convenios modificatorios respectivos. 

DÉCIMA. OBLIGACIONES DE "EL PROVEEDOR" 

"EL PROVEEDOR", se obliga a: 

a) Prestar los servicios en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo pactado en el 
presente contrato y anexos respectivos. 

b) Cumplir con las especificaciones técnicas, de calidad y demás condiciones establecidas en el 
presente contrato y sus respectivos anexos. 

c) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a "LA ENTIDAD" o a 
terceros con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente contrato. 

d) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría de la Función Pública y el 
Órgano Interno de Control, de conformidad con el artículo 107 del Reglamento de la 
"LAASSP". 

e) Entregar bimestralmente, las constancias de cumplimiento de la inscripción y pago de cuotas al 
Instituto Mexicano del Seguro Social del personal que utilice para la prestación de los servicios. 

f) Para el caso de arrendamiento correrá bajo su cargo los costos de flete, transporte, seguro y de 
cualquier otro derecho que se genere, hasta el lugar de entrega de los bienes, así como el costo 
de su traslado de regreso al término del contrato. 

g) En bienes de procedencia extranjera, asumirá la responsabilidad de efectuar los trámites de 
importación y pagar los impuestos y derechos que se generen. 
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h) No difundir a terceros sin autorización expresa de "LA ENTIDAD" la información que le sea 
proporcionada, inclusive después de la rescisión o terminación del presente instrumento, sin 
perjuicio de las sanciones administrativas, civiles y penales a que haya lugar. 

DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE "LA ENTIDAD" 

"LA ENTIDAD", se obliga a: 

a) Otorgar las facilidades necesarias, a efecto de que "EL PROVEEDOR" lleve a cabo en los 
términos convenidos la prestación de los servicios objeto del contrato. 

b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma. 
c) Extender a "EL PROVEEDOR", por conducto del servidor público facultado, la constancia de 

cumplimiento de obligaciones contractuales inmediatamente que se cumplan éstas a satisfacción 
expresa de dicho servidor público para que se dé trámite a la cancelación de la garantía de 
cumplimiento del presente contrato. 

d) Para el caso de arrendamiento se compromete a mantener en custodia los bienes, dado que no 
son de su propiedad, no podrá traspasarlos, subarrendarlos o transmitir la posesión de los 
mismos bajo ningún concepto, ni cambiarlos de domicilio, salvo autorización por escrito por parte 
del "PROVEEDOR" 

DECIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS 

"LA ENTIDAD" designa como Administrador del presente contrato al Lic. Roberto Gomez Ramirez, 
Jefe de Departamento de Prestaciones Sociales, con R.F.C.  quien dará 
seguimiento y verificará el cumplimiento de los derechos y obligaciones establecidos en este 
instrumento. 

Los servicios se tendrán por recibidos previa revisión del administrador del presente contrato, la cual 
consistirá en la verificación del cumplimiento de las especificaciones establecidas y en su caso en los 
anexos respectivos, asi como las contenidas en la propuesta técnica. 

"LA ENTIDAD", a través del administrador del contrato, rechazará los servicios, que no cumplan las 
especificaciones establecidas en este contrato y en sus Anexos, obligándose "EL PROVEEDOR" en 
este supuesto a realizarlos nuevamente bajo su responsabilidad y sin costo adicional para "LA 
ENTIDAD", sin perjuicio de la aplicación de las penas convencionales o deducciones al cobro 
correspondientes. 

"LA ENTIDAD", a través del administrador del contrato, podrá aceptar los servicios que incumplan de 
manera parcial o deficiente las especificaciones establecidas en este contrato y en los anexos 
respectivos, sin perjuicio de la aplicación de las deducciones al pago que procedan, y reposición del 
servicio, cuando la naturaleza propia de éstos lo permita. 

DÉCIMA TERCERA. DEDUCCIONES. 

"LA ENTIDAD" aplicará deducciones al pago por el incumplimiento parcial o deficiente, en que incurra "EL 
PROVEEDOR" conforme a lo estipulado en las cláusulas del presente contrato y sus anexos respectivos, 
las cuales se calcularán en apego al inciso h) del Anexo Número T1 (Tuno) Términos y Condiciones 
sobre el monto de los servicios, proporcionados en forma parcial o deficiente. Las cantidades a deducir se 
aplicarán en el CFDI o factura electrónica que "EL PROVEEDOR" presente para su cobro, en el pago que 
se encuentre en trámite o bien en el siguiente pago. 
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De no existir pagos pendientes, se requerirá a "EL PROVEEDOR" que realice el pago de la deductiva a 
través del esquema e5cinco Pago Electrónico de Derechos, Productos y Aprovechamientos (DPA's), a 
favor de la Tesorería de la Federación, o de la Entidad. En caso de negativa se procederá a hacer efectiva 
la garantía de cumplimiento del contrato. 

Las deducciones _económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir impuestos. 

El cálculo de las deducciones correspondientes las realizará el administrador del contrato de "LA 
ENTIDAD", cuya notificación se realizará por escrito o vía correo electrónico, dentro de los 10 (diez) dias 
hábiles posteriores al incumplimiento parcial o deficiente. � 
DÉCIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES. 

En caso que "EL PROVEEDOR" incurra en atraso en el cumplimiento conforme a lo pactado para la 
prestación de los servicios, objeto del presente contrato, conforme a lo establecido en el inciso h) del 
Anexo Número T1 (T uno) Términos y Condiciones parte integral del presente contrato, "LA 
ENTIDAD" por conducto del administrador del contrato aplicará la pena convencional equivalente a lo que 
indica el inciso h) del Anexo Número T1 (T uno) Términos y Condiciones por cada periodicidad 
conforme a lo establecido en inciso h) del Anexo Número T1 (T uno) Términos y Condiciones de 
atraso sobre la parte de los servicios no prestados, de conformidad con este instrumento legal y sus 
respectivos anexos. 

El Administrador determinará el cálculo de la pena convencional, cuya notificación se realizará por escrito 
o vía correo electrónico, dentro de los 1 O (diez) dias hábiles posteriores al atraso en el cumplimiento de la 
obligación de que se trate. 

El pago de los servicios quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que "EL PROVEEDOR" 
deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso; en el supuesto que el contrato sea 
rescindido en términos de lo previsto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA DE RESCISIÓN, no 
procederá el cobro de dichas penas ni la contabilización de las mismas al hacer efectiva la garantía de 
cumplimiento del contrato. 

El pago de la pena podrá efectuarse a través del esquema e5cinco Pago Electrónico de Derechos, 
Productos y Aprovechamientos (DPA's), a favor de la Tesorería de la Federación, o la Entidad; o bien, a 
través de un comprobante de egreso (CFDI de Egreso) conocido comúnmente como Nota de Crédito, en el 
momento en el que emita el comprobante de Ingreso (Factura o CFDI de Ingreso) por concepto de los 
servicios, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. ?7 
El importe de la pena convencional, no podrá exceder el equivalente al monto total de la garantía d 
cumplimiento del contrato, y en el caso de no haberse requerido esta garantía, no deberá exceder el 
20% (veinte por ciento) del monto total del contrato. 
Cuando "EL PROVEEDOR" quede exceptuado de la presentación de la garantía de cumplimiento, en 
los supuestos previsto en la "LAASSP", el monto máximo de las penas convencionales por atraso que 
se puede aplicar, será del 20% (veinte por ciento) del monto de los servicios prestados fuera de la fecha 
convenida, de conformidad con lo establecido en el tercer párrafo del artículo 96 del Reglamento de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
DÉCIMA QUINTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS 

"EL PROVEEDOR" se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, autorizaciones, permisos o 
registros requeridos para el cumplimiento de sus obligaciones. 
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DÉCIMA SEXTA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL. 

Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, no se requiere que "EL PROVEEDOR" 
contrate una póliza de seguro por responsabilidad civil. 

DÉCIMA SÉPTIMA. TRANSPORTE 

"EL PROVEEDOR" se obliga bajo su costa y riesgo, a trasportar los bienes e insumos necesarios para 
la prestación del servicio, desde su lugar de origen, hasta las instalaciones señaladas en el Anexo 
Número T1 (T uno) Términos y Condiciones y Anexo Número T2 (T dos) Anexo Técnico y sus 
anexos del presente contrato. 

DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS. 

Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la prestación de los servicios, objeto del 
presente contrato, serán pagados por "EL PROVEEDOR", mismos que no serán repercutidos a "LA 
ENTIDAD". 

"LA ENTIDAD" sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al Valor Agregado (IVA), 
en los términos de la normatividad aplicable y de conformidad con las disposiciones fiscales vigentes. 

DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. 

"EL PROVEEDOR" no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados del 
presente contrato, a favor de cualquier otra persona física o moral, con excepción de los derechos de 
cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad previa y por escrito de "LA ENTIDAD". 

VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS. 

"EL PROVEEDOR" será responsable en caso de infringir patentes, marcas o viole otros registros de 
derechos de propiedad industrial a nivel nacional e internacional, con motivo del cumplimiento de las 
obligaciones del presente contrato, por lo que se obliga a responder personal e ilimitadamente de los 
daños y perjuicios que pudiera causar a "LA ENTIDAD" o a terceros. 

De presentarse alguna reclamación en contra de "LA ENTIDAD", por cualquiera de las causas antes 
mencionadas, "EL PROVEEDOR", se obliga a salvaguardar los derechos e intereses de "LA ENTIDAD" 
de cualquier controversia, liberándola de toda responsabilidad de carácter civil, penal, mercantil, fiscal o 
de cualquier otra lndole, sacándola en paz y a salvo. 

En caso de que "LA ENTIDAD" tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos conceptos, "EL 
PROVEEDOR" se obliga a reembolsar de manera inmediata los recursos erogados por aquella. 

VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 

"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las disposiciones 
del presente instrumento, se tratarán de manera confidencial, siendo de uso exclusivo para la 
consecución del objeto del presente contrato y no podrá difundirse a terceros de conformidad con lo 
establecido en las Leyes General y Federal, respectivamente, de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, 
y demás legislación aplicable. 

REGISTRO PREI/SAI S4M0038 Adjudicación Directa 

Página 11 de 31 
AA-50-GYR-050GYR030-N-127-2024 



ORGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA 
REGIONALBAJA CALIFORNIA SUR 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

GOBIERNO DE 
,,. 

¡' �..,.-l MEXICO �  ...  __  •  ¡  
� I MS.S  Contrato número 050GYR030N12724-001-00 

Registro en PREI/SAI S4M0038 
Adjudicación Directa AA-50-GYR-050GYR030-N-127-2024 

J 

"EL PROVEEDOR" se obliga a poner en conocimiento de "LA ENTIDAD" cualquier hecho o 
circunstancia que en razón de los bienes prestados sea de su conocimiento y que pueda beneficiar o 
evitar un perjuicio a la misma. 

Asimismo, "EL PROVEEDOR" no podrá, con motivo de la prestación de los servicios que realice a "LA/ ENTIDAD", utilizar la información a que tenga acceso, para asesorar, patrocinar o constituirse en 
consultor de cualquier persona que tenga relaciones directas o indirectas con el objeto de las actividades 
que lleve a cabo. VIGÉSIMA SEGUNDA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 

La información contenida en el presente contrato es pública, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 70 fracción XXVIII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 68 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; sin embargo la información que 
proporcione "LA ENTIDAD" a "EL PROVEEDOR" para el cumplimiento del objeto materia del mismo, 
será considerada como confidencial en términos de los artículos 1 1 6  y  1 13 ,  respectivamente, de los 
citados ordenamientos jurídicos, por lo que "EL PROVEEDOR" se compromete a recibir, proteger y 

guardar la información confidencial proporcionada por "LA ENTIDAD" con el mismo empeño y cuidado 
que tiene respecto de su propia información confidencial, así como hacer cumplir a todos y cada uno de 
los usuarios autorizados a los que les entregue o permita acceso a la información confidencial, en los 
términos de este instrumento. 

Para el tratamiento de los datos personales que "LAS PARTES" recaben con motivo de la celebración 
del presente contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de Privacidad 
respectivos. 

Por tal motivo, "EL PROVEEDOR" asume cualquier responsabilidad que se derive del incumplimiento 
de su parte, o de sus empleados, a las obligaciones de confidencialidad descritas en el presente 
contrato. 

Asimismo "EL PROVEEDOR" deberá observar lo establecido en el Anexo aplicable a la 
Confidencialidad de la información del presente Contrato. 

En caso de incumplimiento a lo establecido en esta cláusula, "EL PROVEEDOR" tiene conocimiento en 
que "LA ENTIDAD" podrá ejecutar o tramitar las sanciones establecidas en la "LAASSP" y su 
Reglamento, así como presentar las denuncias correspondientes de conformidad con lo dispuesto por el 
Libro Segundo, Título Noveno, Capítulos I y 11 del Código Penal Federal y demás normatividad aplicable. 

De igual forma, "EL PROVEEDOR" se compromete a no alterar la información confidencial, a llevar un 
control de su personal y hacer de su conocimiento las sanciones que se aplicarán en caso de incumplir 
con lo dispuesto en esta cláusula, por lo que, en su caso, se obliga a notificar a "LA ENTIDAD" cuando 
se realicen actos que se consideren como ilícitos, debiendo dar inicio a las acciones legales 
correspondientes y sacar en paz y a salvo a "LA ENTIDAD" de cualquier proceso legal. 

Con fundamento en el articulo 55 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y 102, fracción 11,  de su Reglamento, "LA ENTIDAD" en el supuesto de caso fortuito o de fuerza 
mayor o por causas que le resulten imputables, podrá suspender la prestación de los servicios, de 
manera temporal, quedando obligado a pagar a "EL PROVEEDOR", aquellos servicios que hubiesen 
sido efectivamente prestados, asi como, al pago de gastos no recuperables previa solicitud y 

acreditamiento. 
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Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspensión, el contrato podrá continuar 
produciendo todos sus efectos legales, si "LA ENTIDAD" asi lo determina; y en caso que subsistan los 
supuestos que dieron origen a la suspensión, se podrá iniciar la terminación anticipada del contrato, 
conforme lo dispuesto en la cláusula siguiente. 

Cuando la suspensión obedezca a causas imputables a "LA ENTIDAD", a solicitud escrita de "EL 
PROVEEDOR", cubrirá los gastos no recuperables, durante el tiempo que dure esta suspensión, para lo 
cual "EL PROVEEDOR" deberá presentar dentro de los 30 (treinta) dlas naturales siguientes de la 
notificación del término de la suspensión, la factura y documentación de los gastos no recuperables en 
que haya incurrido, siempre que estos sean razonables, estén debidamente comprobados y se 
relacionen directamente con el contrato. 

"LA ENTIDAD" pagará los gastos no recuperables, en moneda nacional (pesos mexicanos), dentro de 
los 45 (cuarenta y cinco) dias naturales posteriores a la presentación de la solicitud debidamente 
fundada y documentada de "EL PROVEEDOR", asl como del CFDI o factura electrónica respectiva y 
documentación soporte. 

En caso de que "EL PROVEEDOR" no presente en tiempo y forma la documentación requerida para el 
trámite de pago, la fecha de pago se recorrerá el mismo número de dias que dure el retraso. 

El plazo de suspensión será fijado por "LA ENTIDAD", a cuyo término en su caso, podrá iniciarse la 
terminación anticipada del presente contrato, o bien, podrá continuar produciendo todos los efectos 
legales, una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron dicha suspensión. 

VIGÉSIMA TERCERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO 

"LA ENTIDAD" cuando concurran razones de interés general, o b ien , cuando por causas justificadas se 
extinga la necesidad de requerir los servicios originalmente contratados y se demuestre que de 
continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio a "LA 
ENTIDAD", o se determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al presente contrato, 
con motivo de la resolución de una inconformidad o intervención de oficio, emitida por la Secretaria de la 
Función Pública, podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato sin responsabilidad 
alguna para "LA ENTIDAD", ello con independencia de lo establecido en la cláusula que antecede. 

Cuando "LA ENTIDAD" determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo notificará a "EL 
PROVEEDOR" hasta con 30 (treinta) días naturales anteriores al hecho, debiendo sustentarlo en un 
dictamen fundado y motivado, en el que, se precisarán las razones o causas que dieron origen a la 
misma y pagará a "EL PROVEEDOR" la parte proporcional de los servicios prestados, así como los 
gastos no recuperables en que haya incurrido, previa solicitud por escrito, siempre que éstos sean 
razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el presente contrato, 
limitándose según corresponda a los conceptos establecidos en la fracción 1, del artículo 102 del 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

VIGÉSIMA CUARTA. RESCISIÓN. 

"LA ENTIDAD" podrá iniciar en cualquier momento el procedimiento de rescisión, cuando "EL 
PROVEEDOR" incurra en alguna de las siguientes causales: 

a) Contravenir los términos pactados para la prestación de los servicios, establecidos en el presente 
contrato; 

b) Transferir en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un tercero ajeno 
a la relación contractual; 
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c) Ceder los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y por escrito de "LA ENTIDAD"; 
d) Suspender total o parcialmente y sin causa justificada la prestación de los servicios del presente contrato; e) No realizar la prestación de los servicios en tiempo y forma conforme a lo establecido en el presente contrato y sus respectivos anexos; f) No proporcionar a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida con motivo de las auditorias, visitas e inspecciones que realicen; g) Ser declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que afecte su patrimonio; h) En caso de que compruebe la falsedad de alguna manifestación, información o documentación proporcionada para efecto del presente contrato; i) No presentar bimestralmente, las constancias de la inscripción y pago de cuotas al Instituto Mexicano del Seguro Social del personal que utilice para la prestación de los servicios; 
j) No entregar dentro de los 1 O (diez) dias naturales siguientes a la fecha de firma del presente contrato, la garantía de cumplimiento del mismo; k) Cuando_ la suma de las penas convencionales exceda el monto total de la garantía de cumplimiento del contrato; 
1) Cuando la suma de las deducciones al pago, excedan el limite máximo establecido para las deducciones; m) Divulgar, transferir o utilizar la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento del objeto del presente contrato, sin contar con la autorización de "LA ENTIDAD" en los términos de lo dispuesto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA DE CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN. 

DE DATOS PERSONALES del presente instrumento jurídico; n) Impedir el desempeño normal de labores de "LA ENTIDAD"; o) Cambiar su nacionalidad por otra e invocar la protección de su gobierno contra reclamaciones y órdenes de "LA ENTIDAD", cuando sea extranjero, y p) Incumplir cualquier obligación distinta de las anteriores y derivadas del presente contrato. 
Para el caso de optar por la rescisión del contrato, "LA ENTIDAD" comunicará por escrito a "EL 
PROVEEDOR" el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 5 (cinco) días hábiles contados a partir del día siguiente de la notificación, exponga lo que a su derecho convenga y aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes. 
Transcurrido dicho término "LA ENTIDAD", en un plazo de 15 (quince) dias hábiles siguientes, tomandd en consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer "EL PROVEEDOR", determinará de manera fundada y motivada dar o no por rescindido el contrato, y comunicará a "EL PROVEEDOR" dicha determinación dentro del citado plazo. 
Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar los pagos que deba efectuar "LA ENTIDAD" por concepto del contrato hasta el momento de rescisión, o los que resulten a cargo de "EL PROVEEDOR". 

Iniciado un procedimiento de conciliación "LA ENTIDAD" podrá suspender el trámite del procedimiento de rescisión. 
Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se realiza la prestación de los servicios, el procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de "LA 
ENTIDAD" de que continúa vigente la necesidad de la prestación de los servicios, aplicando, en su caso, las penas convencionales correspondientes. 
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"LA ENTIDAD" podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento 
advierta que la rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene 
encomendadas. En este supuesto, "LA ENTIDAD" elaborará un dictamen en el cual justifique que los 
impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían más 
inconvenientes. 

De no rescindirse el contrato, "LA ENTIDAD" establecerá con "EL PROVEEDOR", otro plazo, que le 
permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento, aplicando las 
sanciones correspondientes. El convenio modificatorio que al efecto se celebre deberá atender a las 
condiciones previstas por los dos últimos párrafos del artículo 52 de la "LAASSP", 

No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo anterior, si 
se presenta de nueva cuenta el incumplimiento, "LA ENTIDAD" quedará expresamente facultada para 
optar por exigir el cumplimiento del.contrato, o rescindirlo, aplicando las sanciones que procedan. 

Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a "EL PROVEEDOR" se le hubieran 
entregado pagos progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los intereses correspondientes, conforme 
a lo indicado en el artículo 51, párrafo cuarto, de la "LAASSP". 

Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán por 
días naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las 
cantidades a disposición de "LA ENTIDAD". 

VIGÉSIMA QUINTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL 

"EL PROVEEDOR" reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los trabajadores que 
intervienen en la prestación del servicio, deslindando de toda responsabilidad a "LA ENTIDAD" 
respecto de cualquier reclamo que en su caso puedan efectuar sus trabajadores, sea de índole laboral, 
fiscal o de seguridad social y en ningún caso se le podrá considerar patrón sustituto, patrón solidario, 
beneficiario o intermediario. 

"EL PROVEEDOR" asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón respecto de 
cualquier relación laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore bajo sus órdenes o 
intervenga o contrate para la atención de los asuntos encomendados por "LA ENTIDAD", así como en 
la ejecución de los servicios. 

Para cualquier caso no previsto, "EL PROVEEDOR" exime expresamente a "LA ENTIDAD" de 
cualquier responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra especie que en su caso pudiera llegar 
a generarse, relacionado con el presente contrato. 

Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, "LA ENTIDAD" reciba una 
demanda laboral por parte de trabajadores de "EL PROVEEDOR", en la que se demande la solidaridad 
y/o sustitución patronal a "LA ENTIDAD", "EL PROVEEDOR" queda obligado a dar cumplimiento a lo 
establecido en la presente cláusula. 

VIGÉSIMA SEXTA. DISCREPANCIAS 

"LAS PARTES" convienen que, en caso de discrepancia entre la convocatoria a la licitación pública, la 
invitación a cuando menos tres personas, o la solicitud de cotización y el modelo de contrato, 
prevalecerá lo establecido en la convocatoria, invitación o solicitud respectiva, de conformidad con el 
artículo 81 ,  fracción IV, del Reglamento de la "LAASSP". 
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"LAS PARTES" acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la 
ejecución y cumplimiento del presente contrato podrán someterse al procedimiento de conciliación 
establecido en los artículos 77, 78 y 79 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, y 126 al 136 _de su Reglamento. 

VIGÉSIMA OCTAVA. DOMICILIOS 

"LAS PARTES" señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y que se 
relacionan en el presente contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, por lo que 
cualquier notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento, requerimiento o diligencia que en dichos 
domicilios se practique, será enteramente válida, al tenor de lo dispuesto en el Titulo Tercero del Código 
Civil Federal. 

VIGÉSIMA NOVENA. LEGISLACIÓN APLICABLE 

"LAS PARTES" se obligan a sujetarse estrictamente para la prestación de los servicios objeto del 
presente contrato a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, sus Anexos que forman parte 
integral del mismo, a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su 
Reglamento; Código Civil Federal; Ley Federal de Procedimiento Administrativo, Código Federal de 
Procedimientos Civiles; Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría y su Reglamento. 

TRIGÉSIMA. JURISDICCIÓN 

"LAS PARTES" convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como para lo 
no previsto en el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales con 
sede en la Ciudad La Paz, Baja California Sur, renunciando expresamente al fuero que pudiera 
corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 

Por lo anteriormente expuesto, tanto "LA ENTIDAD" como "EL PROVEEDOR", declaran estar 
conformes y bien enterados de las consecuencias, valor y alcance legal de todas y cada una de las 
estipulaciones que el presente instrumento jurídico contiene, por lo que lo ratifican y firman, en la Ciudad 
de la Paz, Baja California Sur, el día 14 de Junio 2024. 
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GOBIERNO DE 
,, 

MEXICO 

ta. 
lfilJ 
IMS.S 

o;;cANO OE OPERACIÓN ADMNJSTRATIVA DESCONCENT.U.OA GCS 
Jcr.:it'l..lr.a De Servicio Qe 5.3iluC en el Tra!:1,1jo, Prcst-aQOne.s receererces y s,x::,1c� 

Ocp.:irt.:imcnto Oc Pren.oc::�nc: soelaki5 

TÉRMINOS Y CONDICIONES 

scrv.crc de elaboración de un Mu:al desmontable que aborde la temática Saluo Integral en la 
Uniciad 14+7 de! Organc de Operacién Administrativa Desear.centrada Regional Baja California 

Sur. con vigcr.ciu de contratación a partir c'el dia siguier',�C! 3 13 r.otificJción de la adjudicación al 
.31 de diciembre de 2024. 

4.24.4. Términos y condicloncs en medio impreso y electrónico (archivo editable) del bien o 
servicio por contratar, firmados en la última hoja, y rubricados en todas, por los servidores 
públicos del Á r e a  Requirente y/o "récnlca responsables de- su elaboración y autorización, a 
saber 

En OOAD: El Titular, el Jefe- de Servicios, el Jcfo de Dcp.Jrtamcnto o el Jefe de Oficina de que 
se trate: 

a} Vigencia de J¡;¡ contratación y ejercicio presupuesta! al que ccrrcspcnde. 

A partir del día s.qulento u la notificación de ia adjudicaciór. 21 31 de ciciembrc de 2024. 

Ejercic!o presupuestal: 2024 

b) Pla:zo de entrega dol bien, arrendamiento o scrvleie, indicando on su caso, el calcmdario y 
programa de entregas quo corresponda. 

La crestccíco del servicio de elaboración de un Mural Desmontable solicitado, será cetebr adc 
a través de contrato CERRADO, !a prestación de! servicio deberá ser en una exhibición con 
fe-cha máx1ma el día 74 de agosto de 2024 en Unidad de Medicina Pamtüar 74 .... 7, con horario 
ce 09:00 a 16:00 horas. Los resnons abres de la recepción de! Murul desmontable estarán a 
curgo del Jefe del Departamento de »resrectcnes Sociales. 

El servicio deberá cumplir con los criterios de ca!idaC que se indican en e! presente.' 
do::umcnto y lo solicitado en e! anexe técnico. 

La utilización del Mural cosmcntablc can la dcscri¡:,ción soiicitada, es propicia para el uso por los 
matertates y calidad que presentan entre otros !Jeneficios los que a continua::ión se enñstar-: 

l. Material que cumple con las oscectnccc.oncs solicitcdus por este Instituto. 
2. Soporta las caracteristicas cttméticas de nuestra a rea geográfica. 
3. Soporta las condiciones de las áreas de trabajo. 

El Mural desmontable deberá de cumplir con las cspcciñcuctoncs y caractcrtstrccs ir.dicadas en 
e! reouerlrnlento descrito en e! Anexo número l (uno) del anexe técnico. 

La prestación del serv'c¡c y las maniobras de carga y descarga en el luqar de entrega y cistrtbuctóo serán a cargo del crcveecor. hasta �u� este sea recibido de conforrnidcc por el 
!nstituto. El Instituto, no dará por recloico y aceptado el Servicio a entera setisracc.ón mientras que- el proveedor ne cumpla con las ccndlctones de entrega del bien establecidos en las Bases contenidos en este requerirn.ento. 

El prcvcccor se o:J!igo ;::i responder por su cuenta y riesgo de los daños y/o perjuicios que, por irrobservancla o negligencia de su parte, llegue a�us¡¡r al Instituto y/o ;;i torceros 

. _ �--·· 2824 • �, � � _ -.,.,_--..: · Felipe Cm;-il1o 
• � -1,. n 1 1 c- o 'T' r,,  

REGISTRO PREI/SAI S4M0038 Adjudicación Directa 
Página 19 de 32 

AA-50-GYR-050GYR030-N-127-2024 



. ·,� � GOBJERNO DE 1 
t ·e:_..;;,; MEXICO 1  •• h.� 1 

"-<. 

� I MSS  Contrato número 
050GYR030N12724-001-00 

Registro en PREI/SAI 
S4M0038 

Adjudicación Directa 
AA-50-GYR-050GYR030-N-127-2024 

ORGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA 
REGIONALBAJA CALIFORNIA SUR 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
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MEXICO �  
li\/65 

ORCANO OE OPERACIÓN AOMNISTRATIVA DESCONCE.NTRAOA aes 
:;efatura De servtcjo de S"IIVd en c.•1 Tra.b,1Jo, Pres1.ac!one.s Económicas y Socfales 

019p,utamento De Premclones 5oc:ialei 

Para la rec-epción del bien derivado del serv'cfo contratado se deberán cntrcqor Acta de entrega 
recepción, adjuntando la siguiente documentación: 

• Carta Garantía contra vicios ocultos con vigencia de 10 meses. 

La en:rega del Mural Ocstnont:Jb!e se deberá realizar de acuerdo con el Anoxo númoro 1 {uno) 
del anexo técnico y en el domicillo y horario detallado en Anexo número 2 (dos) del anexo 
técnico. 

e} Criterio de evaluación de proposiciones conforme a lo dispuesto por los artículos 51, 52 y 
53 del RLAASSP. 

El mecanismo de evnlueclón binaria. De acuerdo con !o establc::::::ido en el segundo párrafo del 
articulo 36 y la fracción JI del 36 Bis de ta LAASSP y segundo párrafo del articulo 51 de su 
Reqlarriooto, los criterios que- aplicaran el área técmcu y contratante como método para evaluar 
las propuestas será con el crtter¡o de evaluación BINARIO por !o que para ser sujeto de 
cvaluactón. se considerarán únicnrncn:c .::i é! [los) oferente (s) que previamente hayo (n) 
cumplido cuantitativamente y cuelitativarnc nt c con todos y cada uno de los requi!.itos 
solicitados 

La justificación para utilizar este rr-ocanismo de evaluación, se sustenta en que no se requiere 
vincuíar las condiciones que deberán de curnpür los proveedores con /as caracter(sticas y 
especificaciones del servicio a contratar; toda vez que se encuentra estandarizados en el 
mercado, por lo consiqulente el factor determinante paro estos servicios, es el cumpllmlento de 
los requisitos y especificaciones técnicas, así rnlsrno es importante scrtato r. que los servicios a 
cent-atar no conlleva el uso de cerecterrsttces de alta especialidad técnica o de· innovación 
tecnológica. esta declaración se err.ite en cumplimiento en el segundo párrafo del articulo 51 de 
RLAASSP. 

Adiciono! o lo anterior, el proveedor debera presentar la docurnentación solicitada en el inciso d) 
y e) de los presentes Términos y Condiciones, asf como inciso e) de anexo técnico. 

d) Licencias, permisos, registros, cet tlflca dos o autorizaciones que debe cumplir o aplicarse 
al bien o servicio a contratar. 
Aequisitos: normativos para aceptación de prepuestas económicas; 

l Escrito libre conde mantñosto que el servicio ofertado en casa de resultar adjudicado es 
el que se obliga a entregar al Instituto. 

2. Escrito Hbre donde proporcione datos de contacto, que mínimo deberá contener, 
nombre de contacto, teléfono directo y correo clcctrórtico. 

3. Para efecto de asegurar que los productos ofcrtudos cumplen con las carecterfstlces 
solicitadas, el proveedor deberá presentar folleto con fotografín de cada oartlda ofert ada 
{apc qc � formato). el INSTITUTO desechará toda propuesta que no cumpla con a la 
presentación enunciada, criterios de calidad que se indican en el Cuadro Básico de 
Institucional. 

4, Escrito o carta de cesión de derechos al IMSS por Elaboración de rnural de 12,80 ,retros 
de largo x 2 metros de alto, misrno que estará firmado por el artista, coostrurco a partir 
d<: cuneros rnooutares t ransport ablcs, con técnico pictórica libre. 

e) Docurnerrteclé n técnica necesaria como pueden ser: folletos, catálogos, fotografías, 
manuales entre otros, en coso de que se roqulc�n para comprobar sus espuclflcaclonas. 

,. X,\\.,•>;, ·-�- ... ,.·. :_:_, .. _.,_-_ Y.> .. /.,;,, ,_ " . .- - � , " .  ,  �� ;,:.-.�:;"'-'�f!!;-¡_j•c�'f}��l/o 
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GOBIERNO DE 

MÉXICO 
ORCA.NO DE OPl:RACIÓNA:>MNISTRATIVA DESCONC:E)JTRADA BCS 

Jct.lrnr.l De servtcle de S;:if(;d fin er TraO,iijo. Prestaciones l:c.:inómitnsy scciates 
Oep.11rtem1!nto ce P1e�t,1GiQn<,l'l' SQctalo� 

Deberá presem::ar Curricclum ce la empresa o persona ffsica, rned.ante el cual se ecreotte que el 
oferente e.renta con lo experiencia y el personal necesario para la prestación del servido. 

Boceto digital que represente la obra completa a desarrollar 

f) Visitas a las instalaciones institucionales, donde se suminlstrarán o colocarán los bienes o 
donde se prestarán los servicios, en su caso, No se requiere. 

gj Si 5.e requiere efectuar visitas a las instalaciones de los licitantes. So deberá preciaar 
puntualmente, el objeto y el resultado que se espera obtener de la misma, a efecto de quo 
se plasme en la convocatoria. 'No se requiere. 

h) Las penas convcncíonalc::; y deducciones al pago de conformidild con Jo dispuesto en el 
lineamiento 5.5.8 de las presentes POBALINES. 

De conformidad con lo e:stable-cido en el artrculo 53 de !a Ley de Acquislcionos Artondarnientos y 
Servicios del Sector Público. así como en el n.rrnere! S.5.6 de las Polfttcas, Bases y Lineamientos 
en Matcr¡c de Adquisiciones Arrencarníentos y Servicios en el IMSS viqente. e! Instituto, aplicaré 
una pena <::cnvencional por caca -::Ha natura! de otroso en !a entrega de los bienes por el 
eq'Jivalente 211 ��� {uno por ciento}, sobre el valor total de lo incumplido, sin incluir el !VA, en cada 
uno de los supuestos siguientes: 

PENAS CONVENCIONALES 

I:!e.sponsable 
Rc!;pons-11ble do de cálculo y 

Concepto Unidad de medid.'.l Peno:liz::acl6n reportar el notificación do tas 
incumplimionto penas 

ccnvenctenates 

Cuor.c'o el crcveeccr Po: cecra C1¡¡ 
¡,, 

ccr ce et-eso ,:-, 
era e� atraso calcctacc oc e-r,::-,;,-g,.:c el -;,. .·:: ccrur del plazc 

sobre el i-ncor te del 
Lic. acccrtc ue. Jcs..Js Fernando 

ce-urc ce! clczc cstcbíc c.ioc. 10 eres cerna 
b.on e ntroqudc cc n Góm-cz A:.l:-nfrcz Ce La Toba camacnc 

e::itübi<a'cid::i m;:h1n-,o. 
r.::-.:ra::;,:, • 

ce.aneo . , croveeocr 
no recreo la Pcr ceca a·, de atraso ,, 

r:· : ... :·-- ::,.i::i do la:. mcrr-entc de notificarle ,, 

fü C:.,: .. ·i,:.·,.- /!"A. en ':I necesidad de cen'c ;e! 
¡:-:ir 

dc ::i<.? ca'cv'eoc sob-e Uc. ceeenc Je. ccsus Fornondc z:�. 
- -:: &n e; plazo rvoveeocr cuenta con diez 

e! trncctte cel bien eón-ca namrrcz oe La -reea camacbc estab ectoo. en el case oros oatura'es para c�H1
1
eor c•n�r.:.:J édc cov rerresc. de no :.e, 'o seucrwco e el bie,'"lj -o eras ::e,('('.:'.! 

e-ccr.vcrsc en mal r:-:.;.<lmo. 
estece. 

Conforme ¿¡ lo previsto c:1 e! úl:imo párrafo del articulo 96. del Reglamento la Ley de 
Acqursicionos, Arrendamientos y Servicias del Sector Público. no se aceptará 13 esttcutacion de 
penos convencionales, n· intereses moratorios a cargo del lnstituto. 

La pena convencional ocr atraso se calcularé por cada dia Ce incumplimiento. de acuerdo cc n e! 
porcentaje de penaftzaclcn establecido. aplicado al valor de los bienes entregacos con atrase, y � 
de manera r::roporcional al importe de la qarant/a de cump l imiento . La suma de las penas :� convc ncinnalcs no deberá exceder e! imcorte de ctct-a garant/a. 

El proveedor cubrirá !os gastos adicionales cu e utilice el Instlruto cuando por causa atribuible a 
aq.rcr, éste recurra a contrataciones extraorc'incrias para suplir las carencias del servido 
:ncurnp!ido, emitiéndose la nota de crédito correspondiente para ser carfjada al Sistema de 
Control correspondiente. Lo antcncr 1n�ndicnlcmcntc de las sanciones que pudieren 

2824 
Felipe Cnrrillo 
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IMSS 

ORCANO OE OPERACIÓN AOMNISTAATIVA DESCONCCNTAAOA BCS 
Jefatura De Servicio áo �lud on ol Trabajo, Prest•clones Eieondmfcas y so,iales 

OeparumentoDc Prostaclonu Sociales 

hacerse efectivas por el retraso en ia entrcqa de las mfsmas. Para cuantiflccH les daños o gastos 
adicionales bastará la operución matemática resultante de la diferencia del precio ccouoto c1I 
precio del mercado que se adquiera en ese momento, surnanocsc los gustos adicionales corno 
el flete o transportación que aplique. 

El Instituto podrá rescindir administrativamcnto el contrato, cuando el proveedor incurra en 
Incumplimiento de cualquiera de las cbllquclones a su carga, de conformidad con el 
procedimiento previsto en el Artlculo 54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendumientos y Servicios 
del Sector Público, en el supuesto de que se rescinda, no procederá el cobro de penas 
convencionales por atraso, ni le contab11izaci6n de la� mismas al hacer efectiva la garantla de 
curnpflrnlento. 

El proveedor a su vez, autorlza al Instituto o descontar las cantidades que resulten de aplicar la 
pena convencional, sobre los pi:lgos que deberá cubrir al Proveedor. 

El adrn'rustracor del contrato realizará la notificación por escrito o vra correo electrónico, dentro 
de los 10 (diez) días hábiles posteriores al atraso en el incumpltrnlanto. 

DEDUCTIVAS (CON IVA) 

Una vez entregado el servicio, de conformic:nd con 13¡ artlcvlo 53 bis de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector ºubfico, el órg�no de Operación AdrninístrJtivo 
Desconcenrmdo Aogional en Baja Californio Sur, a través del Adrninlstrudor del Contrato, 
aplicará deducciones al pago del servlctc con motivo del incumplimiento parcial o deficiente en 
que pudiera incurrir Nel proveedor .. respecto cie la partida que inlcgro el presente documento. 
las cuales no excederán del monto <1c lu gurantfa de cumplimiento ostabíocida en el rnlsrno, 

Dichas Deductivas, serán determinadas en función del scrvic'c no entregado oportunamente y 
deberán ser calculadas de acuerdo a lo establecido en los artículos 53 bis de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y servíc.os oel Sector pübllcO, 97 de su reglamento. 

Las deducciones deberán cetcu.a-se hustu la fecha en que materialmente se cumpla la 
obligación y sin que cada concepto de deducciones exceda a la parte prcporctonal de la 
garantía de cumplimiento que le corrnsponda del monto total del contrato. 

CONCEPTO U 

1 
NIVEL OEL 

UNIDAD DE MEDIDA DEDUCCIÓN MASIVA 1 
LIMrTE DE 

ODLIOACIÓN SERVICIO INCUMPLIMIENTO 

El mcveeoor debN.5 1 
cntreqar •I blen 

Critr<lg.:l d<I b'en ! 
eerfvcdc e• servícc 
cont1ttl2c;!o dentro 

derlvedc del servictc 
lS> sobre el valer dol 

del plazo 
cc-nrctccíc .,, forma 

�� • •  ;:·-:i que 
"' 

haya 
r,��:.xlé,n del estabec.cc en los 

parcial o ocñcjcnte al 
entregado en formr1 

se-v'cto d� presentes términos 
no cumplir con todos 

cetclar (inc<irrplt!•.a) o Ser ir has!a por el 
k>s clcmcmos acué.dc 

' 
tas y condlclcnes. en requeridos en AO<?-•O 

CO'l c�lldi"d y/e monto C(' la 
eeoec.ñcccícncs y tOU)I a�90 • las ccrectcrrsuees gar:-ml/11- de 
caractet.sucas de e specmcec ¡., ne s y 

récnlcc y 011 1 é·rnnH\u� 
deflriente!. y/o distin!�'i cumpümlemc 

Anexo récnko. caracwusucas 
y Concfcione:o., Poi 

' 
las cstlpulada.s cu ol 

seii11IA<l.-,5- en el 
cada día do errase ilt"',t!.•.◊ técnico y ,u, 
h,lf,ltl la fecha �., que 

cncxc rocnkc. .,, 

rre tertelmervte ,. 
térrntoos y condlcicnes. 

aspectos tJri:o de 
cumpla la obllgal"i"'r-,. 

c1lld�d como 
ccnncac. 
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O�CANO DE OPERACIÓN AOMNlSTAATIVAOESCONCCN"!RADA aes 
Jc:t.-.wr., Oo seevleíe da S.1lud ;¡,n ol Tr�b.:ijo, Pre&ueic!'I(!� laeonómle.:i�y Soei�los 

occanameere Do crescactcnes secretas 

El ecmtnrsrracor del contrato realizará la rotiíicución por escrito o vía correo electrónico, dentro 
de loslO (diez) etas hábiles posteriores 21 incurnolirnientc parcial o deficiente 

·n En su caso, mecanismos requeridos al proveedor para responder por defectos o vicios 
ocultos de los bienes o de la calidad de los servicios. 

El plazo y condicionas de canje o devolución del servicio: 

En el case de c;ue el servicio recibido no cumpla con las especificaciones establecidas, o venga 
en rnnl estado. el proveedor tiene 1::) dlas naturales para hacer las modificaciones 
correspcndtentes del servicio conveníco. quecanco bajo su responsabilidad la devolución del 
servicio prestado. 

E! Instituto e través del Departamento de Prestaciones Sociales, al momento de percatarse de 
cualquier detecte. baja calidad o especificaciones y/e contidedes distintas a las solicitadas en el 
servicio entregado, enviaré ccrtec electrónico y reallzatá llamada telefón!ca al proveedor 
inform;:.ndo de los detalles o anomalfus que esté presente. 

Todos los gastos que se generen con motivo riel incumplimiento, correrán por ccenta del 
proveedor, previa nctiñcación que realice el Instituto. 

j) Garantías de anticipos., eumplimiento, cícfectos o vtcscs ocultos de bienes, calidad de 
servicios y de operación y funcionamiento, que en su caso apliquen, las cuales deben 
indicar, según sea el caso: 

En 5U caso, e! proveedor cebera responder por defectos. vicios ocultos o mella culidac en la 
prestación de! servicio. 

plcao para notificar al proveedor. De manera lnrne ciata al percctcrsc de cualquier defecto, 
baja calidod o especificaciones cístintcs u las solicitadas. 
Plazo y condicionas de canje o devolución del servicio En el case de que el servicio 
recibido r.o cumpla con las especificaciones establecidas. o venga en rnal estado, el 
proveedor tiene 10 días naturales para reauzor ros modificaciones convenidas, quedando bajo 
su resconsaoüidad la devolución de! servicie prestado. 
Porcent3je a requerir por concepto de garuntía de- cumplimiento en los términos del 
lineamiento 5.5.S de estas POBALINES. Un importe del 10% del monto máximo 
contratado. 

El proveaccr adjudicado, para garantizar el cumplimicntc cíe- tocias y cade una de las 
obligaciones estipuladas en e! contrato adjudicado, deberá presentar Centro del plazo de diez 
naturules contados a partir de lo firma del contrato. garant!a de cumplirriento expedida poi 
afianz�dor,o debidamente constituida en térm!r.os de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, 
pcr un importe equivalente al 1C'J6 (diez por ciento) del monto total de! contrato, sin considerar el 
Impuesto al Va!or Agregado, o. favor ccl Instituto Mexicano del Seguro Socíal. 

La gari.1ntíi:J de cumplimiento a las obligaciones oc! contrate se liberará mediante autorización 
por escrito por porte de! Administrador o el Ccn:rato en forrrva inmediata, siempre y cuando el 
proveedor haya cumplido ;;:i satisfacción del fr.st!tuto, cea tocas las obliqac'ones contraroos. 
La qararrtla de cumplimiento que entregue el proveedor aouotcaoo, en aquellos contratos cuyo 
importe sea igual o menor a 900 (novecientas} dfas UMA {Unidad oe lv.edida y Actualización), 
podrá otorgarse mediante fianzas, cheque cer1ificó:ldo e de caja. para lo cual. deberá de sequr el 
procedimiento siguiente: \ 

" e 2024 --- ,. .....�·· Felipe Cf!nillo 
\ .  _..d"ia. fi  D1TCº-O'T"l"'I 
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GOBIERNO DE 
� 

MEXICO � I MSS  Contrato número 
050GYR030N12724-001-00 

Registro en PREI/SAI 
S4M0038 

Adjudicación Directa 
AA-50-GYR-050GYR030-N-127-2024 

ORGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA 
REGIONALBAJA CALIFORNIA SUR 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

GOBIERNO DE 
,. 

MEXICO lID 
IMSS 

OAOANO OC OPl:RACIQN AOMNISTAATIVA OESCONCEN'rRADA 8C$ 
:Jot.:atura Da Servicio de salud ene! Tr:ibajo, Pt4tstadones Económlcuy soc.lalos 

Departamento De PtHt11don�!J s«!;il1,1s 

A. El cheoue debe expedirse o nombre del instituto Mexicano del Seguro Scctal. 
B. Dicho cheque deberá de ser resquurdado. a título de gnt.::intía, en el él rea contratante. 
C. El cheque será devuelto a mós tardar el tercer dia hábil posterior ;;i que el Instituto constate 

el cumplimiento del contrato. 

k) Precisar la forma de pago para lo cual deberán especificar el tipo de moneda y si so 
realizará en una sola exhibición o paqos progresivos conforme a las entregas proqremucíus 
en el con truto respectivo. 

El pago se realizará en pesos mexicanos. ae acuerdo al ''Prcccdimionto para la recepción, glosa y 
aprobaclon de documentos presentados para trámite de pago y la constitución, modificación, 
cancetectón, operación y control de tondos fijos" sin qve éste rebase los 20 otos naturales 
posteriores a aquel en que el proveedor presente en las ventnnitles ce Trámite de Erogilciones, 
en rorma Impresa el CFDI, siempre y cuando se cuente con la suficicnciu presupuesta!, asf como 
con la docurnootuclón comprobatorla que acredite la entrega de los bienes, conforme a los 
numerales cuarto y sexto del capítulo quinto, intitulado, de los Lineamientos para promover la 
agilizución de pago a los proveedores contenidos en e-1 "Acuerdo por el que se emiten diversos 
lineamientos en materia ce ooouls.clones, arrendam.entcs y servicios y de obras publicas y 
servicios relacionados con las mismas". concordar.te con les artlculos 65 y 66 del RLFPRH, y 
requerida en la normatlvidad de pago que conforman el Anexo ? del "Procedimiento para la 
recepción, glosa y aprobación de documentos presentados para trámite de pago y la 
const.tuclón. modificación, cuncelaclón. operaciór: y control de fondos fijos', coníorme a lo 
siguiente 

El proveec'or deberá expedir sus CFDI en el esquema de facturoción eleCtrónica, con las 
especificaciones norrnadas en los artlculos 29 y 29-A dol CFF, así como las que cmh.a el SAT u 
nombre del IMSS, con Reg stro Pedcru! de Contribuyentes IMS421231145. El proveedor en todo 
memento deberá apcqarse a las ctspcstctones fisco les vigentes. 

Asimismo, en dicho CFDI se deberán indicar: número de proveedor, número de contrato y la 
indicación de que el proveedor cuenta con opiniones pcsluvas y vigentes en materia de 
aportaciones de seguridad social ante el l:v-15S e INFONAVIT, as( corno de obligaciones fiscales 
ante el SAT. 

El personal de las áreas de trámite de erogaciones no podrá devolver a EL PílOVEEDOA el CFDI 
presentado por errores que no afecten la vaüoez ñsca! del documento o por causas imputables 
al IMSS. 

Para la validación de dichos comprobantes el proveedor deberá cargar en Internet, n través c'el 
Portal de Servicios a Proveedores de la página del IMSS el archive en formato XML La validez de 
los mismos será deterrnínado durante la carqa y untcomento los comprobantes validos ser.Jn 
procedentes para pago. 

El pago se reclizcrá mediante transferenctc electrónica de fondos y en la fecha, ü través del J',.�)'- osqucrna electrónico Intcrbancurlo que et 1MSS tiene en operación, para tal efecto el proveedor •¿; 
debetá proporcionar la docurnentac.ón requerida al Administrador del Contrato para que éste, a 
su vol envíe a la Coordinación ce Tesorería, para dar de alta en el Sistema del IMSS, la cuenta 
bancaria. {no deberá ser referenciada ni concentradoru}, CLASE, Banco y sucvrsaí (se obliene del 
estudc de cuenta bancario}. 
El proveedor se obliga o no cancelar ante el SAT los CFDI ;.i rovor del IMSS previamente validados 
en el Portal de Servicios a Proveedores, salvo j�ificilcién y comunicación por parte del mismo al 

� - - - .  �  2C24 
....i\¿.=� I'eJipc! c�ll'l'ill(, 

.Aa.. lt:\\ 01 r r n•rn 
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GOBIERNO DE 
,,. 

MEXICO �IMSS Contrato número 
050GYR030N12724-001-00 

Registro en PREI/SAI 
S4M0038 

Adjudicación Directa 
AA-50-GYR-050GYR030-N-127-2024 

ORGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA 
REGIONALBAJA CALIFORNIA SUR 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

GOBIERNO DE 

MÉXICO 

ORCA.NO DE O?ERACIÓN ADMN!STAATIVA DESCONCENTRADA BCS 

J0T,Hura De servíetc do S::ilud on o!Tr.,b�c. Prosn1clonas; Econ6mlc:i,y secretes 
ocpartamente Da Pr,:,::.t;iciono::. S-c>eiale� 

Acirnirvistrooor del Contrate para SL! autcrtzeción expresa. debiendo éste informar a las áreas de 
trámite de erogaciones de dicha justificación y reposicíon del CFDI, en su caso. 

Al notificar al proveedor la aplicación de una cena ccnvenclcnal. el Administrador del Contrato 
deberá solicitar a las áreas de contabilidad en e! OOAD la emisión del CFDI de ingreso por dicho 
concepto y entre-garlo al proveedor para que se compense contra los adeudos que tenga el IMSS 
para con el proveedor o, para que en se defecto, éste proceda a pagar al IMSS 12 pena 
convencional. 

El pago del servicio quedara cond.cionaco proporcionalmente al pago que el Proveedor deba 
efectuar por conceptos de pones corrvcnctc nalos y/o deducciones. En arnbos casos, el IMSS 
roafizurá _ las rcrenclcnes correspondientes sobre el CFDI que se presente para pago. En 01 
entendido de que en el supuesto de que sea rcs:::indido el connoto. no procederá el cobro de 
dichas penalizaciones, ni la ccntabilízeción de las mismas para hacer efectiva la garam:ía de 

cumplimiento, de ccnfcrrnidad con !o estat:lecido por el artículo 95 del RLAASSP. 

El pago se depositará al proveedor en la fecha programad3, a través del Sistema de Pagos 
Electrénicos !nterbancarios. 

�I Administrador del Contrato será quen dará la autorízaclón para c u e l a  Oficina de Trámite y 
Erogaciones proceca a su pago de acuerdo con !o estipulado en el numera l  5.2.1.ó de! 
"Procedimiemo para la recepción, glosa y aprobación de documentos presentados pura trá:nite 
de paqc y la constitución, modificación. cancelación, cpcrución y control do fondos fijos". 

Para aquel proveedor acjudicado que no se encuentre dentro del catá!ogo institucional, el 
A::::'minlstruCor de! Contrnto tendrá que solicitar a iramite AP ;:rarnite0l.ao1-Ctimss.cob.mx el 
alta del proveedor adjuntando los slqurentes docu meneos: 

Archivo Excel con !:o licitud oe alta 
• Constancia de situación fiscal (acc.ralizadc) 

Comprobante de domicilio no mayor a dos rr.eses de antigüedad {debe ser el mísrr-o del 
RFC y de la factura] 
Copia de fa:::tura del proveedor (debe ser con el mismo RFC y dcmici!io del comprcbante) 
Credencial Oc elector e el reprcscrrtante !c-93!. 
Escrito (ibre scllcltandc pnqo vfc tr ansfcrcricia bancora plcsrnarvdo el nüme:-o de 
proveedor, Rf="C. cuenta bancaria. CLASE interban:::aria e institución bancaria: 
Origina! y copia del acta constitutiva: 

• Poder Notarial para pleitos y cobranza: 
Poder Notarial del rcprcscnturuc lcg.:it; 
Carátula del estado de cuenta en donde s�· visualice le CLASE interbancaria con una 
v.qoncia ne rncycr a z-nescs. 

INE o IFE del presente legal viqcritc 
Comproban_te de domicilio. en caso de persona físic.a no presentara acta constit utiva. 

Los documentos oriqinalcs scriin seto pare cotejo, mismo que serán devueltos en el mcmen-tc. 

El Administrador del Contrato llevara a cabo la valo raciór-, de la oroceocnc!a del paqc por 
concepto de castos no recuperables conforme .:i lo previsto en los artfculos 707 y 702 del 
RL.AA.SSP, en relaciór, con los artículos 38, 46, 54 Bis y SS Bfs segundo párrafo de ia LAASSP, 
previa solicitud por escrito acompeñeda de los documentos siguientes: 

Copia ce la idemificación oficial v!gente cc n fotogruíía y firma de la persona que haya 
realzaoo ros trámites relacionados con el p occdirn.cnto de contratación. 

, 2824 
� Felipe Carrillo 

:� •••  \· �- � ;s ";J. n1 , i:::- o.,-n 

-- 
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GOBIERNO OE . ,, 

MEXICQ tfüj IMSS Contrato número 
050GYR030N12724-001-00 

Registro en PREI/SAI 
S4M0038 

Adjudicación Directa 
AA-50-GYR-050GYR030-N-127-2024 

ORGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA 
REGIONALBAJA CALIFORNIA SUR 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

GOBIERNO DE 
,. 

MEXICO 
ti] 
fMSS 

ORGANO DE OPERACIÓN ADMNISTRA.TIVA DESCONCENTRAOA BCS 
aereture De Servido de salud en el Trabajo. P1estaclonei; econemtces '/ scctares 

Da-partamenta Di, P1ostacione1 scctefes 

El CFDI que reúna los requisitos de los ar tlculos 29 y 29�A del CFF, 37 al 40 del ACFF, y en 
su caso la pesolucíón de la Miscelánea Fiscal del Ejercicio que corresponda. 

La solicitud la realizará al Administrador del Contrato paro lo determinación de la procedencia 
del pugo, y en su caso. elaborar el finiquito y remitirlo para el pago respectivo a la CCTE 
dependiente de la DF, o ante la Jefatura de Servicios de Finanzas o de la UMAE correspono.erite. 

1) Establecer los mecanismos do ccmprobaclén, supervisión y verificación de los servicios 
contratados y efectivamente prestados, así como del cumplimiento de las requisiciones de 
cada entregable. 

El servicio solicitado será por contrato CERRADO, deberá realizarse eri una sola exhibición. 

El administrador del contrato estableceré los mecanismos de comprobación, supervisión y 
verificación c'el servicio contratado. asf corno del cumplimiento del contrato de caca entmgable, 
para ello y en cada cuso oue lo nmorlto levanterá las actas corrcspondlenles. 

m) En caso de que se solicite el otorgamiento de anticipo, deberá señalarse el porcentaje y 
forma de amortización del mismo, el cual debe ajustarse a las disposiciones establecidas en 
los artículos 13, 451 fracciones IX y X de la LAASSP y 81, fracción V del RLAASSP, y el numeral 
4,2,7 del MAAGMAASSP, As( como la justificación para el otorgamiento de! anticipo. 
NO APLICA 

n) Aviso de privacidad, asl como la precisión de las medidas de sogurtdad para el manejo de 
la Información para blonos o servicios de tecnologías de la Información y comunicaciones, 
alineado a la política general de Seguridad de la informac:lón en materia de TIC

1 
cuando se 

considere aplicable. 
NO APLICA 

o) Seguro de Responsabilldad Civil en el caso de adquisición o arrendamiento de bienes o 
prestación de servicios que así lo ameriten a juicio del Área Requir.onte y/o Técnica, misma 
que, bajo su responsabilidad, Indicará el monto o porcentaje por el cual deberá constituirse 
la póliza respectiva, sin que esta pueda ser inferior al 5% (cinco por clento) del Importe total 
def c;ontrato o,· en su caso, del importo máximo del contrato. En estos casos, cuando el 
proveedor llegase a contar con una póliza de responsabllldad civil global, podrá entregar al 
Area Contratante el endoso que garantice el contrato o convenio que se celebre, mismo que, 
deberá corresponder al monto o porcontajo que se hubiera establecido, siri que sea f'/'. 
necesario e><iglrlo la presentación, exhtbf clért o entrega de la póliza original. i:j> 
NO APLICA 

p) Tratándose de reuniones, conferencias, eemlnartos, cursos, capacitaciones, asambleas, 
Justas deportivas y, en general, cua lqu ier· tipo de evento o acto en el que personas 
servidoras públicas participen fuera de las instalaciones del IMSS, se deberá contar con los 
dictámenes de protección civil emitidos por lus autoridades competentes en la materia 
NO APLICA 

A t e i'n t ª•. m�.� p.,t �. 
\ ,J.,:\ / 

.'1 ' 
Líc • .Jesús Fern�n�o Do\La Toba Camacho. 

Titular d-ela Jofotúr'a de s'-erqlCfos de Salud en el Trabajo, 
Pr•estaclones Económicas y Sociales. 

OOAD en Baja Californl.a Sur. 

. 2824 
ir-- Felipa C<irrillo 

• 11.•'\\. UT l f:'O'Pll 
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ORGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA 

REGIONALBAJA CALIFORNIA SUR 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

Contrato número 
050GYR030N12724-001-00 

Registro en PREI/SAI 
S4M0038 

Adjudicación Directa 
AA-50-GYR-050GYR030-N-127-2024 

GOBIERNO DE 

MÉXICO ti] 
IMSS 

ORGANO DE OPERACIÓN ADMNISTRATIVA OESCDNCENTRAOA ses 

Jofat1..:ra De servtcte de S:ilud on c/Tr.b.iijo, PrE-s:adonE!-$ Eeon6mt�� y seetates 

Dopattam.onto Og crestacteees seetetes 

�ro�: ·c. Rob,tó'Cóm�z·i,;.mírez Jefe del DC! .:Jrtam""ento_de P'fn�csstt:::i:::iciones 
s� -- 
OOAD RegionalBajaCaTTfoYnia-sm 

' 

1 2G24 
... � Felipe cosvítto 

. . � OTn:•o-rl"'\ 
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GOBIERNO DE 
,. 

MEXICO � I MSS  Contrato número 
050GYR030N12724-001-00 

Registro en PREI/SAI 
S4M0038 

Adjudicación Directa 
AA-50-GYR-050GYR030-N-127-2024 

ORGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA 
REGIONALBAJA CALIFORNIA SUR 
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Anexo Número T2 (T dos) Anexo Técnico 

GOBIERNO DE 

MÉXICO 
(fil] 
IMSS 

lf>(STITUTIO MEXICANO DEL SEU URO SOCIAL 

DRCANO DE OPERACIÓN ADMNtSTAATIVA DESCONCENTRADA aes 

Jelituro 0(;1 SetVlé.lo de Salud 11n el Tri1b,J<1, Pu1naclones üccnorniccs y 

soclale� 
oecartamentc de P1i:s111c!Ones soclale1 

ANEXO TÉCNICO 
Servicio de elaboración ce un Mural desmontable que aborde I� temática de "Salud Integral" en la 

Unidad 14+'7 del órgilno de Operación Administrativa oesccncernroda Regional Baja Caltfornia Sur, 
con vigencia de contratación a partir del dla siguiente a la notificación de la aojudtcaclon al 31 de 

dk:icmbre de 202/.1 

4,24.3 El Anexe Técnico en modio impreso y electrónico (archivo editable} del bien o servicio 
por contratar, deberá contener como mínimo lo siguiente: 

a) Descripción amplia y detallada de los bienes o servicios sotlcttedoa, caracteristicns, 
especificaciones técnicas, unidad de medida, y en su caso equipos, consumibles y accesorios 
asociados a la contratación de los bienes requeridos. cantidades por partida, Indicando en 

todos los casos las correspondientes claves SAi, PREI Mlllenlum (en ol caso de bienes 
terapéuticos se debe Indicar las claves del CBI de Insumos para la Salud o la del Compendio 
Nacional de Insumos para la Salud : en caso de bienes de consumo, la clave del CGA; y para 
Servicios Médicos Integrales, la clave del CSMI) En todo caso, los bien os y servicios materia del 
requorlmlento, deben lnclulr la clave CUCOP que le corresponda 

El Presente requerlrnlento atiende a cubrir las necesidades de Lo Jefatura de Salud en el Trabajo, 
prestaclones Económicns y Sociales, par a e! servtc'c de Prestaciones Soclelcs del tnstituto 
Mexicano del Seguro Social (IMSS) cuyo objeto es el "Serv.clo de Elcboraclón de un Mura! 
Desmontable que aocroe la Tomátlca: Salud Integral" con el objetivo de continuar con el legado 
muralista del IMSS, realizando un» obra plástica de gr;1n formato en lil Unidad de Farnlllar 14+7 en 
la ciudad de La P.:iz Baja Californio Sur. 

Por lo anterior, es que sea el servicio de etaboracfón de un mural desmontable que aborde la 
ternátice Sulud Integral que curnplan con 1a temática de Salud Integral, con entroqa el día 14 de 
agosto de 2024 como fecha máxima en le Unidad de Medicina Farnillar 14+7 el Orqano de 
Operación Administrativa Desconcentrada ReqicrialBaja California Sur del Instituto Mexicano del 
Seguro Social. 

En el Anexo número 1 (uno), se indican las espoctrtcoctcnes del servicio a contratar 

El proveedor adjudicado deberá contur con las medidas, boceto y características para cubrir las 
necesidades solicitadas por esta Jefatura. dentro del plazo establecido y a parur de la acept ac.on de 
los mismos. El proveedor se compromete proporcionar el servido de manera eficaz y diciente, lo 
que permitirá disponer de los bienes en fcrrna rnrnecñete. tal como lo demanda el Instituto. 

El proveedor adjudicado deberá cumplir con la descripción espccfflca y requerimientos técnicos 
del servtc!o solicitado: 

Clave CtrCop: 51301·0210 Partida cacocffica: 51301 

� �R�U�B�R�O-+-�����------ 1:iEQUE.PIMIF'NTc,O'-c,-�-���-�-���lf-r�-Ac,Nc,_-c,' 1,-Dc,ID"-,f-"U'-'N�O"A,;O'--j 
aocetc accete dlglta! que repre-.-emL.; 10 ,:,t::,r11 co-ncteta occcrronecrc il par:Jr J� la \('<rnátlca de S<1!utl 

ll'll<:·!')ral, p<,rrniti.,,m:!o une lt,rnrprélaci6n i;t.,� r,ln r,¡,__¡¡::·c,:Jones '"Jfl �uanto a el&mc;nto$ 3 
tncl-.rir. 

l·lab:,ración uo un mural. de l2.e.O n1-l!i'c.,; de la130 por 2.00 r.:o,:ros <iQ< ano, flmiado p:,r 111 
artista. ccnsuuurc a partir de penv � modulares trar,sr.,-;,rt;;11:)ie-:s, corr t�croic-il pictórica !ibrt1 y 
con U"i e:.c,itc-' e carta do cesión�" o'íl1e-::h:is al 1•,;ss. 

El s,:-,vi�I•} dieC>.e- induh. 

l:o_uip,:, de aroJu,:cl1n, 11yudi1 ntes y «ces los ceotes 'coe �r. que sit rw..¡uh:-r.¡,n p-11r.1 su 
eJecucio-, 
M;;\.,,1iaJ9� y -erra-n.e.ues -orcs ccroc scoc-tes, nerccs. pl,1tu1u:.. t.,rc.::has, ch11ro vs. 
rodlílo�. ari.d11mlo;;, cvb..-'i.i)S y cual::¡�icr et.o 0-(l•t•�mi,;.nto o i1•��•mo qc'll se r,¡¡quh:r11 
para !-1 eteborecldn d"'! n1,.ral. 
E1·,t1ag� de la Cl!J!>l º"' l;i Unida.j d.;i xtc.ncrna Fan,lliur }4<'; del IMSS vblea<Sil en Calle 
t:Je Sol enue C&llo ue! :;¡,? )' ceuc Ni.-,bl.t, Ceot LO ¡::,:�nte, C.P. :BQ-e3, La Paz. Eaja 

�-�-- �----'c"·•c.:'if.01n;a �ur. 

Ob1a 
M•Jr:Jl 
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GOBIERNO DE 

MÉXICO 
No. ;:;":U3AO 

INSTITUTIO MEXICANO 01:.L$CCUAO SOCIAL 

CPCANO OE CPERA.CIÓN A0,',jNISTAA1iVA D'::SCONCENTnA.DA BCS 
Ji!:!atura De sercicac d.a Salud en 11ITr:1bojc, ?rer.;:,c.íoncs Económica� 'J 

sccctcs 

Ocioart.i m"'nto da Prci.t:.clot1"s. SC,::i:i!e! 

CA\/TH1Aí) UNIC:t..C 

• Debe-é de e'l:;eg:.:i· el Mural el 14 de ago:::to de 202L, corno feche máxima, en !3 Unided :::e 

V1cdicina FñMi!1ar 1L"T7 ceí !MSS ubicoda en Calle Cel Sel entre Calle Del Rio y Calle N1e,bla, Co1
• La 

Pucr-te, C.P. 23038, La Paz, 8aj.:i Cc,liforr.i� Sur. cuyo dorncilio se detu la en e: Anexo número 2 

(dos). de ec.rerco con L3S c srectertsoccs q ae a ccot ouacron se describen: 

BIEN 

"cerecterrsttces ael Servicio para su entrega" 

ti.CEP A=l RECHAZAR 
"1¡,;ral ce "z ac m.,,.�r�::; d<' l.:,''.$V ::-•:• 2 �mp;q.•e +!n b., r;.;;_ e p:¡: .. :·1 n-oo c-s .r,,r. ¡ Q..Jiii se p.esercen ,,n. r--,.:il c�:.:ict<:" J 
vetrcs ce ;:i to. fir--n.:.é:i pcr el arnsta. ou.<,n es-scío. 

1 
rece. soco, íí<'.·d,c'a� tneoecueoav 

coremnoo ;;; oa-rt- Ce! p ... �i.:,l.:•r. y cc.n ter-et-ca c.teremc J J . 

r-c-cut-rres va-ecc-rsotcs. :,:,n tccncn Con la ::i�scr;¡:.,:::;,:,r'l e::;¡: :.:ffi:J ce! 5':,!1c lad;:,. 1 
pic;:�rc;:, ut.re y ccn u-, esc.ao c c,:1rt::1 • !.'t.•r,1:]os,-'c1t;)::l?. 
Ce ce,::. ó n  ce ce ,.d �:.s .il lMSS. 

1 

bl En caso de- que se requieran pruebas, deberé irdicar el método de evaluaciór. y e! resultado 
mínimo que Cebe obtenerse al ejecutar las pruebas, si se requiere venñcar el cumpllmiento de las 
especificaciones solicitadas de acuerdo con !a LIC, cuando ésta resulte aplicable, dicha 
comprobación sera elaborada por el Área Técnica. 

úr.icameNe se oooré solicitar la presentación de muestras cuando se cuente con el persoral 
técnico capacitado y certificado para realizar las pruebas, mismas que deberán reanza-se conforme 
la UC a las Norr-ias: Oñcial Mexlcar-e. Estándar (antes Mexicana), !nternccional, de Referencia. o 
Especificación "récnlce. 

En el caso de insumos pa-e la saluc. tes oiezas requeridas pera prueba de la CCILE deberán 
entregarse dentro del plazo que ésta establezca y scrén cor. cargo al proveecor, lo cual estaré 
previscc en la convocatoria del proceclmlento de contra:acfón. 

No scltca la �e¿:if'.::;.i:::ió>1 de oruebas señeledes C:"11� tracción X del arrfcu!c 29 de la LAASSP. 

e} En aquellos casos er. que el Área �equireme modifique 1� especificación técnica ce algún bien 
que no se encuen:re regulado por el Compendio Nacional de Insumos para la Salud expedido por e! 
Consejo de Salubridad General. el Cuaáro Básica y Catálo;;:¡o de Instrumental y Equipo Médico 
emitidos por la Comisión ln:erinstitucicr.al del Cuadro Básrco y Catálogo de Insumos del Sector 
SaH . .;d y el CBI respecto Ce las especiñcaciones estipuladas para ese mismo bien en et e'erclcio 
anterior. deberá acompanar a su requisición, un dictamen mediar.te el cual e! Área Técnica acredite 
que ccn e l lo no se límita la libre participacion. concurrencta y competencia económica. 

Pa�a efectos de es';e nrocectmterco SE tomar en cuente .as caracterfsticas vigentes a la focha y or­ 
a;:ego al C3t31ogo de! cuudr o básico trvstitucior-ut. 

d] =::n aquellos casos en oue el Á.�eEJ Requirente, modific;ue las esceclficacicnes técnicas de un bier. 
respecto de las estiputadas en el e'ercíc¡o anterior, deberá presentar un dictamen en el que 
justifique que los requisitos contenidos en las especificaciones técnicas del bien, no limitar de 
ninguna te-me la libre partici¡::ación, concurrencia y competencia económica: dichos cambios 
deberán ser validados d'arante la etapa de to investigación de mercada con objeto de que? tes 
cambios efectuooos no limiten le libre participación. concurrencia y competencia cconómicc. y de 
ser el cese. los cambios dcberéo desprende;se de ésta. 

L?.5 cerectc-rsnces Técn cas ser estar-denzeoas. y no fueron reebzedae rnodificacione s para el 

J 
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GOBIERNO DE 
., 

MEXICO �  
IMSS 

IN5'TlnJTIO MEXICANO DELSf:GUROSOCIAL 

ORCAN O OE OPERAC'JÓN AOMNISTPATJVA DESCONC�NTll,A.OA UCS 
Je!.-itu,a Da servlcJo de Salud en el T1abajo, presteclones f::conómlcas y 

Soelatos 

Oeotirt.'.lmonro do PrHt:icl.ones s.oct�lo! 

presente orocedtrmenro. 
e) Normas: Oficial Mexicuna, Estándar {antes Mexicana}, 1r.tcrnaciorwl

1 
de Referendo o Especificación 

Técnica, que resulte aplicable a los bienes o servicios requeridos, conforme a la UC con base en lo 
señalado en el numeral 4.28.4 de las PO BALINES Y. en su caso, el Registro Sanitario correspondiente, 

vo aplica. 
f) El Anexo Técnico no deberé contener información relativa a la suficiencia presupuestaria, precios de contratación, o a! tipo de procedimiento de contrntuclón, 
Se curr-p � 

Atea técnica. 

�- 7 
( 

i�Cr�._Gom�z Rarnirez 

Jefe del De rtamentÜ-cle �r�ones Sociales 
ee�9-eA-.Bam California St1L __ 

REGISTRO PREIISAI S4M0038 Adjudicación Directa 
Página 30 de 32 

AA-50-GYR-050GYR030-N-127-2024 



-:1 � 
t • . -...,. 

��· 

GOBIERNO DE � 
MEXICO � I MSS  Contrato número 

050GYR030N12724-001-00 

Registro en PREI/SAI 
S4M0038 

Adjudicación Directa 
AA-50-GYR-050GYR030-N-127 -2024 

ORGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA 
REGIONALBAJA CALIFORNIA SUR 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

GOBIERNO DE 

MÉXICO 00 
IMSS 

lt,;STITJTIO MEXICANO DE1.. �EOUl10 SOCIAL 

ORCANO DE o?ERACIÓN AO'-lNISTRATIVA OESCCNCENTRAOA BCS 
Jf.1:.tura 09 S9rvicio de- Sa!uC en <:I Tr!lb.ll)O. Pfe�:icii:,ne.s Eccnómlc.:u:y 

acerares 

0,;,0:ir..-irr,1mtodo P,,:,su1:lont's So<;:i:;,lc-1 

Anexo Numero 1 (uno} 
Requcrimiemo 

Clave CuCco: 51301-0210 pcrtlda esoecr ica: 51301 
_t-.c. �vs;:.o !-,;fQU:.RIMI-N10 Cl,NTJDAD UNIDAD 

Boceto accetc crqitul Ql:C' represente !;:: czra ::orn::ii«ta cosarronaoc a partir de 

l,:1 t�rr.át:o oe s;:i·wd lntE-gro!, perr.,i!,�ndo una lnterpr1:e:acién ucre sin 
rcsutcctcnes en cccrcc .¡ eleme otcs a irvclu¡r. 

E';"lb1Y2ci6r: de ,.;n mural. Ce: 12.�0 rnet1..:is da l;;ir90 por 2.CC e-te-res d.i 
auc. rrmedo pcr el artista. construdo .i panir de ;:>�nel,:,,;; rncduarcs 
trar.scortecres, con técnica p-lc:G,r;c¡i libre y ccn un escrnc o cccc de 

p:ntuta Ce'!.kin d� oerccbcs al IMSS. 
Mural 

El scrvcrc d€'b.; indvir: 

- 
l:qui¡:-.:i de ;:-.,·oduc,:itn. ay,..rdcmt..:•-:. y tO•:lOS los. crc'esrcoates 

1 Obra Mur<lt 
que se requieran par;,i '.W ejccvc.cn. 

Meteriatee y helf.:!rn:e.7t.'.IS. :.:·e-:. :::;..-,o �C�Vrt\'.1'5 lienzos, 

pinturo5, t..ro,:h::.s:, ci' . cretas. rodl!los, andamios, cubetos y 

cualquier ctrc ,;,quip.Jm;enlo o e-eurnc qcc ,;e requiera para la 
e �oor.:i-=:i6n cor mura!. 

1 
; 

:.mr..:i-9c1 d� l,;1 obra on !u Unidad da- W>.:!dic,r,a fam!1iar 14 17 del 
:Y.SS ubicada 

°'' 
cene De! Sol entre cere ;::el R:o y caue 

Niebla. Col. LJ F1..e;-,:c;, C.P. arces, te P�;,, aoje California S•.x. 

. A,;i,;.l.,.rcla del Lcitanie adjudiceoc ;;I evento Ce de,...,taciür. de; 
1 mU'..l!: $.;alt.Jd Integral 
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INSTITUTIO MEXICANO DEL SEOURO !iOCJAL 

OñGANO DE OPERACION APMNISTAATIVA OESCONC&ITTRADA ecs 

Jefatura oo servrctc de s,lvd en al Trabajo, Presta clones Económicos Y 

secrares 

Oopart11m11nt9cla Prestacion'ta Soclales 

Anexo Numero 2 {dos) 
"Domicilio donde se rcollzará suministro" 

Unidad 

l lniJ.;d de M,;.jidn;i 
Fan,i'i.1r lJ\-t7 del tvss 
ub-ceda en Calle OP.l Sol 

enrre�.:il!c-Cel Ria y Calle 
Niebla. Col La Fuer te, 
C.P. 2311€8, L<I Pez, eiljil 

Ca!lf,:,1 rfü1 sur. 

Días de la remana 
cero entrega 

tunes a viernes 

l lorn(lo de omre-91,1 del 
vura! 

RESPONSABLE DE RECEPCIÓN 

LJC ¡i,;:ib.,.,:.:, cco-ee Ra111it.:·z 

:;i�f*d�I :'.>:-¡:,�r1,,11"1wr.::c-0'c' 
Pr��la._;...,,,.,$ $.:,,:,�bs 

1 
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